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LA SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO 

Capítulo 1 

EL OBJE1'0 DEL JUICIO DE GAltANTIAS 

l. LOS ARTICULOS 103 DE LA CONSTITUCION GENERAL 
DE LA REPUBLICA, lt1 Y 80 DE LA LEY DE AMPARO 

José Becerra Bautlsta,1 sostiene que: 

" ... el fin normal del proceso es la obtención de una sentencia que, 
en forma vinculativa, resuelva en 'e las partes una controversia 
sobre derechos substanciales." 

Sin perder de vista la optnlón antes citada, nosotros, para cono
cer el objeto del juicio de garantias, procederemos, en primer térmi
no, a transcribir los textos legales en donde el legislador lo determina, 
y asi, el artículo 103 de nuestra Constitución General, establece tex
tualmente lo siguiente: 

"Articulo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantlas in
dividuales; 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados; 

III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan 
la esfera de Ja autoridad federal." 

l El proceso civil cm México, pág. t. 
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A su vez, el articulo l 9 de la Ley de Amparo, casi reproduce el 
precepto constitucional antes transcrito, en los siguientes términos: 

"Articulo 19 El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 
controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantias 
individuales; 

Il. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados; 

III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que Invadan 
la esfera de la autoridad federal." 

Finalmente, el articulo 80 de la Ley en cita, dispone que: 

"Articulo 80. La sentencia que conceda el amparo tendrá por 
objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantia individual 
violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de 
la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y 
cuando sea de carácter .negativo, el efecto del amparo será obligar 
a la autorid&d responsable a que obre en· el sentido de respetar Ja 
garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo qu'~ la misma 
garantia exija." 

2. EL OBJETO DEL JUICIO DE GARANTIAS 

En terminas generales, sin pretender abarcar la naturaleza ni 
la extensión protectora del juicio de amparo, sino procurando cir
cunscribirnos a un concepto procesal, diremos que, cuando una auto
ridad realiza un acto imperativo, y aJ hacerlo viola en perjuicio de 
un gobernado una o más de las garantías individuales que estaL!ece 
la Constitución General de Ja República, el gobernado puede ocurrir 
a los Tribunales Federales que tienen competencia y jurisdicción pa
ra conocer de la controversia existente entre el propio gobernado 
y la autoridad, Tribunal que deberá resolver en forma vinculativa 
Ja cuestión ante él planteada, esto es, deberá decidir sobre la constitu
cionalidad del acto de autoridad que se estime viole las garantías 
individuales, en perjuicio del gobemado que ejercite la acción, cuan
do ese acto se encuentre comprendido dentro de las hipótesis previs
tas en los artículos 103 del Ordenamiento Fundamental del Pals, y 
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1" de la Ley de Amparo, y en caso de que el acto de autoridad im
pugnado sea inconstitucional, el quejoso deberá obtener al través 
de la sentencia, la anulación del acto y la restitución del pleno goce de 
la garantia individual violada, logrando el restablecimiento de las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el acto 
sea de carácter positivo, o bien obligar a la autoridad responsable n 
que obre en el st'ntido de respetar la garantía de que se trate, y a 
cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exige, en los térmi· 
nos del articulo 80 de la citada Ley de Amparo. 

Concidienclo con el criterio expuesto, aún cuando en ocasiones 
abarcando tanto la naturaleza del juicio de amparo, como su exten
sión protectora, citaremos la opinión sostenida por nuestro máximo 
Tribunal y las ideas sostenidas al respecto por diversos autores. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido las 
siguientes dos tesis y tesis jurisprudencial que a continuación se 
transcriben: 

"AMPARO.-El objeto de este juicio, es que In justicia federal 
intervenga en todos aquellos casos en que se hayan ejecutado, 
por cualquier autoridad, hechos que constituyan una violación 
de garantias"; 2 

"AMPARO, NATURALEZA DEL.-El juicio constitucional de 
amparo no constituye una tercera instancia o un recurso de ca
sación en el que se requiera evaluar los datos de convicción que ya 
fueron valorados por los grados de la instancia, puesto que 
el amparo es un juicio concentrado de anulación, esto es, un 
medio de control constitucional en el que se enjuicia al órgano 
judicial que pronunció Ja sentencia reclamada para resolver si 
en ésta se han violado garantías individuales, en cuyo caso pro
cede restituir al quejoso al goce de las mismas"; ª y 

,.AMPARO POR INVASION DE LA FEDERACION EN LOS 
ES'f ADOS Y VICEVERSA.-El juicio de amparo fue estable
cido por el artículo 103 constitucional, no para resguardar todo 
el cuerpo de la propia Constitución, sino para proteger las ga
rantías individuales, y las fracciones II y III del precepto men-

2 Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5' {ipoca, tomo x1v, núm. 29, pág. 184-0. 
3 Primera Sala Suprema Corte dt• Justicia de la Nación. Apéndice de 1917-65. 

2' Parte, ¡li'tg. 480. 
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clonado, deben entenderse en el sentido de que sólo puede rccla
mnrse en el juicio de garnntlns unn Ley Federal, cuando Invada 
o restrinjn ln sobernnln de los Estados, o de éstos, si Invaden la 
esfera de In nutorldnd federal, cuando existe un particular que
joso, que reclnmn violación de gnrantias Individuales, en un caso 
concreto de ejecución o ron motivo de tales invasiones o rcstric· 
clones de sobcmnia. Si el Jcg\slndor consUtuycnte hubiese que. 
rido conceder In facultad de pedir amparo para protege1· cual
quier violación o In Constitución, aunque no se tradujese en una 
fosión al interés particular, lo hubiese cstablcdclo ele una mnnc-
rn clara, pero no fue nsl, pues al través de tus constituciones de 
1857 y 1917, y de los proyectos constltuclonntcs y netas de re
forma (]UC lns Jll'C<X-'<licron, se advlcrt.c que los legisladores, co· 
nocicndo ya los diversos sLi;tcmas de control que pueden ponerse 
en juego para remediar las violaciones n la Con.<illlución, no 
quisieron dot.nr nl Poder Judlcln.l Federal de facultades omnlmo
das, para oponerse n todu.s !ns providencias Inconstitucionales, 
por medio del juicio de mnparo, sino que quL'!lcron establecer 
éste, t.nn 8ólo pum lu protccd6n y goc-e de las garnntins indivl· 
duales." • 

A la vez, en ln doctrina se hnn expuesto las siguientes Ideas: 

El maestro Ignacio Burgoa, ~ nos dice que el juicio ele amparo 
" ... tiene como finalidad c.>senclnl In protección de las gnrnntlas 
del gobernado y el régimen compctcnclal existente entre las 
autoridades f ctl<.>rales y la.o; de los Estndos, extiende su tutcln 
a toda In Ctm.slltudón u través de la guruntla de legalidad con· 
sagrada en el art1culo 16 ... 1'. 

Arturo Gonzálcz Cosio,< opina que: 

"Según ln nclu11J Constitución, la matcrin juridica sujeta al con
trol constitucional se constituye por los actos o leyes de auto· 
rldad que lesionen garantfos individunle-8, o restrinjan Ja sot>e. 
rnnia de los Est.udos (por part<~ de las autoridades federales), o 
invadan la esfera de ln autoridad ft"i:leral (por parte de los p<r 
deres de los distintos Estados)". 

• Pleno Quin lit J4;oca. piíg. 21. Primera Parte. 
' El juicio tú amparo, pág. 166. 
1 El iuicio de amparo, ¡iág. 21. 
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Octavio A. Hernímdcz,' piensa que el objeto del juicio de run
paro es 

11 
••• que el poder Judicial de In Federación o los órganos auxi

liares de éste, vigilen imperativamente la actividad de las auto
ridades, a fin de asegurar por parte de éstas y en beneficio de 
quien pida el amparo, clircct.runcnle al respeto a !n Constitución 
e indirectamente a las leyes ordinarias, en Jos casos que la pro
pia Constitución y su Ley Reglamentaria prevécn". 

Soto Gordoa y Liévana Palma,8 dicen que el juicio de amparo 
tiene 

" ... como objetivo principal, proteger a la persona, ya sea flsicn 
o moral, en el goce de sus -Jcrechos contra netos de cualquiera 
autoridad que los vulnere". 

Felipe Tena Ramirez,Q opina que: 

"Según se infiere del articulo 103, los objetos del juicio consis
ten en impedir las violaciones de las gnrnntias individun1es por 
parte de cualquiera autoridad, así como las invasiones de la ju
risdicción federal en la local o viceversa". 

Miguel Lanz Duret,rn expone que: 

" ... tenemos como atribución concreta de los Tribunales Fede
rales en materia de amparo: f'rimero, las controversias que se 
susciten por leyes o actos de cualquiera autoridad que vulneren 
la soberarúa de los Estados o de la autor.dad de éstos que inva
da la esfera del Poder Federal". 

1 Curso de amparo. Instituciones Fund11.I11entales, pág. H. 
• Suspensión en el juicio de amparo, pág. 8. 
u Derecho constitucional mczica110, pág. 459. 
20 Derecho rorntitucio1u1/, ¡1ág. 348. 
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Capitulo ll 

EL QUEIOSO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y EL 
ACTO RECLAMADO, COMO PRESUPUESTOS 

DE JUICIO DE AMPARO 

1. CONCEPTO DE PRESUPUESTO PROCESAL 

a) Opinión de diversos a.ut.o~ 

José Becerra Bautista,1 considera que: 

" ... los presupuestos procesales son requisitos basados en la po
testad de obrar de los sujetos, que permiten al juer¿ hacer jus
ticia, mediante la constitución y desarrollo del proceso". 

Ricardo Raymundín,'2 piensa que los presupuestos procesales: 

" ... son aquellos requisitos establecidos por el derecho procesal 
para que pueda examinar y decidir el fondo del litigio". 

Manuel de la Plaza, s sostiene que: 

11 
••• los presupuestos procesales condicionan, legitimándolo, el 

ejercicio inicial de la acción". 

Eduardo J. Couture,' dice que, los presupuestos procesales son: 

1 Ob. cit., pág. 4. 
a Derecho procesal civil, tomo u, pág. 33. 
3 Derecho procesal civil espar1ol, tomo n, pág. 33. 
' FU11damentos del derecho proce.sal civil, pág. 93. 
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11 
••• supuestos de hecho o de derecho sin los cuales el proceso 

no tiene existencia juridica ni validez formal", 

y posteriormente duplica el concepto en los siguientes términos: 5 

" ... pueden dcf inirse los presupuestos procesales, tal como lo he
mos anticipado, como aquellos antecedentes necesarios para que 
el juicio tenga existencia jurídica y valide-.l formal". 

b) Nuestra opbtlón 

De los conceptos antes transcritos, concluimos que los presupues
tos procesales son requisitos establecidos por el Derecho Procesal, que 
condicionan el ejercicio de la acción, de tal forma que la ausencia de 
uno de ellos, trae como consecuencia ln inexistencia de la correcta 
relación procesal o de Ja materia del juicio, impidiendo en ambos ca
sos el examen del fondo del litigio, debiendo el juez competente suplir 
la ausencia de los presupuestos procesales en los casos en que la ley 
así lo disponga. 

Cabe hacer notar que el consentimiento de las partes, en relación 
a la ausencia de algún presupuesto procesal, carece de relevancia al
guna. En efecto, si se tiene en consideración que los presupuestos pro
cesales van a condicionar Ja existencia de la relación jurídica proce
sal y de la materia del juic'.01 y que la ausencia de dicha relación o 
materia implica la imposibilidad del examen del fondo del litigio, esto 
es, los presupuestos procesales van a condicionar la actuación del Es
tado en el ejercicio de una potestad pública, debe concluirse que las 
disposiciones jurídicas que establecen dichos presupuestos procesales 
son de orden público, y constituyen la base fundamental de todo 
juicio, por lo que su ausencia no puede ser consentida por las partes, 
razones éstas por las que no es indispensable que las partes aduzcan 
su ausencia, para que el tribunal analice su existencia de oficio, pues 
como afirma Hugo Alsina: 6 

"Las disposiciones de orden público no pueden renunciarse, aun 
con el consentimiento de la parte contraria o del juez". 

1 ltlem, pág. 102. 
G Tratado teórico prdctico de derecho procesal civil )' comercial, pág. 58. 
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En el sentido anterior, Oskar Von Bi.ilow1
1 e~·:pllca que: 

11 
••• el proceso es unn relación de derechos y obligaciones reci

procas, es decir, una relación juridlcn", 

agregando más adelante,ª que: 

11 
••• los derechos y las obligaciones procesales se dan entre los 

funcionarios del Estado y los ciudadanos, desde que se trata en 
el proceso de la función de los oficiales públicos y desde que, tam
bién, n las partes se les toma en cuenta únicamente en el aspec
to de su vinculación y cooperación con la actividad judicial, esa 
relación pertenece, con toda evidencia, al derecho público y el 
proceso resulta, por· lo tanto, una relación jurídica pública", 

y concluye que,P 

11Ia validez de la resolución procesal es una cuestión que no pue
de dejarse Hbrada en su totalidad a la disposición de las partes, 
pues no se trata de un ajuste privado entre los litigantes, sólo, 
influido por intereses individuales, sino de un acto realizado con 
Ja activa participación del tribunal y bajo la autoridad del Esta
do, cuyos requisitos son coactivos y en grandísima parte, abso
lutos". 

En el sentido expuesto, Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido la siguiente tesis jurisprudencia]: 10 

"IMPROCEDENCIA-Sea que las partes Ja aleguen o no, debe 
examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por 
ser esta cuestión de orden público en el juicio de garantias". 

Como hemos dicho, la existencia de los presupuestos procesales 
da lugar a la validez de la relación jurídica procesal y a la existencia 
de ?a materia del juicio, siendo evidente que dichos presupuestos se 
requieren para que en su momento oportuno el tribunal competente 

1 T corla de las excepciones procesales y los presup1wstos procesales, pág. t. 
s Ob. dt., póg. 2. 
11 ldcm, pág. 293. 
10 .1¡1hulice al Semanario Judicial de la Federación, relnti\'O a los fallos de 1917 

65, Comiín 111 Pleno y Snlns. N9 tt t, p_ág. 214-. 
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emita la resolución correspondiente respecto a ln cuestión ante él de
batida, pem debemos precisar que, Ja existencia de los mencionados 
presupuestos no implica el sentido de ln sentencia. 

Coincidiendo con el criterio expuesto, Glussepc Chlovenda,11 ex-
pone que: 

" ... llámnnsc presupuestos procesales, como hemos visto, a las 
condiciones para que se consiga un pronunciamiento cualquiera, 
favorable o desfavorable, sobre la demanda". 

Y Piero Calrunandrei,12 nos dice que: 

" ... los presupues~os procesales son las condiciones que deben 
existir a fin de que pueda tenerse un pronunciamiento cualquie
ra, favorable o desfavorable, sobre la demanda, esto es, a fin 
de que se concrete el poder del jue-l de proveer sobre el mérito". 

2. CLASIFICACION DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

Oskar von Ilillow, 13 expresa que: 

"La exposición sobre una relación jurídica debe dar anle todo, 
una r€Bpuesta a la cuestión relacionada con los requisitos a que 
se sujeta el nacimiento de aquélla. Se precisa saber entre qué 
personas puede tener lugar, a qué objeto se refiere, qué hecho o 
acto es necesario para su surgimiento, quién es capaz o está fa. 
cultado para realizar tal acto. . . entre qué personas, sobre qué 
materia, por medio de qué actos y en qué momento se puede dar 
un proceso. Un dcf ccto en cualquiera de las relaciones indicadas 
impediría el surgir del proceso". 

Teniendo en consideración lo anterior, y el concepto de presu
puesto procesal expuesto anteriormente, procederemos a divivlr los 
presupuestos procesales en: 

a) Presupuestos procesales de la relación procesal. 

b) Presupuestos procesales de la materia del juicio. 

u Jnstitu.cio11es del derecho ¡1r001sal civil, tomo x, pág. 71. 
12 lrutituciones del dereclto procesal civil, vol. J, p6g. 351. 
11 Ob. cit., págs. 4 y 5. 
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a) PrMupm.'Stos de tooa rctaclón procesal 

Hugo Alsina, u considera que: 

" ... tres son los sujetos de la relación procesal: actor, demanda-
do y juez", · 

y más adelante,1n explica: 

" ... el primer presupuesto de la relación procesal es la capaci· 
dad de los sujetos para estar en juicio". 

José Becerra Bautista, 10 opina que: 

"Para que el proceso exista, se necesitan estos presupuestos: la 
presentación de una demanda formal y sustancialmente válida; 
por un sujeto de derecho (actor); ante un órgano jurisdiccional 
(juez) y frente a otro sujeto de derecho (demandado); teniendo 
los tres, partes y juez, requisitos de capacidad (en cuanto al 
juez: capacidad general, jurisdicción, y especial: competencia)", 

y más adelante el citado autor, 11 expone: 

" ... pueden ser partes en sentido material, es decir actores o 
demandados, a quienes pare perjuicio la sentencia, no sólo las 
personas físicas plenamente capaces desde el punto de vista del 
derecho civil, sino también los incapacitados y los entes colee· 
tivos, que no pueden hacerlo por sí, sino por medio de sus re
presentantes, que son partes en sentido formal. . . la capacidad 
que se necesita para ser parte en un proceso, legitimatio ad pro
cessum es diversa a la capacidad del derecho civil, pues pueden 
ser partes proccsalmente los incapuce:; civilmente considerados, 
aun cuando por ellos comparezcan sus representantes legales; 
y no pueden comparecer por ellos mismos, sino a través de 
representantes, los entes colectivos, no obstante que estén en el 
pleno goce de sus derechos civiles"; 

u Ob. cit., pilg. 4'29. 
in ltkm, pág. 431. 
ª Ob. cit., pág. 21. 
lT 01>. cÍf. 1 pÓg. 22. 

(..,. 
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y agrega más adelaute: u 

" ... se distingue nsí la lcgitlmatlo ad processum y la legitlmntlo 
ad cnusam, que consiste en el reconocimiento de que sólo puede 
actuar en juicio quien es titular del derecho sustantivo hecho 
valer n quien válidruncnte puede contradecirlo". 

Nosotros consideramos que, para que se constituya la relación 
procesal se requiere un juez, el cual debe tener jurisdicción, la que 
implica la capacidad establecida por la ley para resolver la contro
versia ante él planteada, o como dice José Becerra Bautista: 10 

11 
••• jurisdicción es in facultad de decidir con fuerza vlnculativa 

para las partes una determinada situación juridica controvertida", 

proporclonándonos el mismo autor/º el siguiente concepto etimoló
gico: 

" ... desde el punto de vista etimológico viene de dos palabras 
latinas: jus-derecho, y dlcerc, decir, o sen decir el derecho". 

Igualmente se requiere un actor y un demandado, esto es, una 
persona que ejercita la ncclón y otra en contra de la cual se ejerci
ta dicha acción, los cuales constituyen las partes del juicio, partes que 
deben tener legitimación procesal, es deci1·, facultad para promover 
en un juicio, en nombre propio o ajeno. 

Finalmente, para la existencia de la relación procesal se requiere 
la petición de partes, esto es, que para que el juicio se inicie es Indis
pensable que quien lo promueve, formule una demanda observando 
la totalidad de las formalidades y requisitos establecidos por la ley, 
que durante la tramitación del juicio o recurso correspondiente, Ja 
parte interesada impulse el procedimiento a través de las promocio
nes correspondientes. 

En todo juicio se requieren los siguientes presupuestos procesales: 

l. un juez, 

2. con jurisdicción, 

18 Ob. cit., pág. 22. 
111 Ob. cit., pág. 5. 
:o Ob. cit., pág. 5. 
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3. un actor, 

4. un demandado, 

5. que el actor y el demandado tenga legitimación procesal, 

6. una demanda, 

7. que la demanda reuna los requisitos establecidos por la 
ley, y 

8. las promociones necesarias para el impulso del procedl· 
miento. 

b) l~upucsros de la relación prooosal en el 
juicio de amparo 

En consecuencia de lo expuesto, diremos que, en términos gene
rales los presupuestos de la relación jurldica procesal del juicio de 
amparo, son los siguientes: 

l. Un Tribunal Federal (articulo 103 constitucional y 1~ de la 
Ley de Amparo). 

2. Con jurisdicción (en los términos del articulo 107, fraccio
nes V, VI y VII constitucionales y 114 y 158 de la Ley de 
Amparo). 

3. Un quejoso, que generalmente es el gobernado, persona fisi
ca o moral que solicite el amparo y protección de la Justicia 
Federal (artículo 103, fracción I, constitucional, y 5, frac
ción I, de Ja Ley de Amparo). 

4. Una autoridad responsable, que es un órgano del Estado o 
de un organismo descentralizado, que actuando dentro o fue
ra de Ja esfem de sus atribuciones legales puede usar Ja fuerza 
pública para imponer a los gobernados sus determinaciones 
o las que emanen de algún otro órgano del mismo Estado o de 
un organismo descentralizado, a quien se atribuye el acto re
clamado o bien, a quien se atribuye la realización del acto 
reclamado (articulo 103, fracción I, constitucional; 5, frac
ción TI, de la Ley de Amparo; 116, fracción III; 116~bis, 
fracción Ill, y 166, fracción m, de la citada Ley de Amparo). 
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5. Un agente del Ministerio Público Federal (artículo 59, frac
ción IV, de la Ley de Amparo). 

6. Contingentemente, un tercero perjudicado (articulo 5'1, frac
ción III, y 166, fracción II, de In Ley de Amparo). 

7. Que las partes señaladas en los incisos 3, 4, 5 y 6, tengan le
gitimación procesal (articulo 6 a 20 de la Ley de Amparo). 

8. Una demanda, en tanto que el juicio de amparo siempre se 
inicia a petición de parte y nunca de oficio (articulo 107, 
fracción 1, constitucional, 116, 116 bis, 117, 118 y 166 de la 
Ley de Amparo). 

9. Que la demanda reúna los h!<Julsitos que establecen los ar
ticulos citados en el inciso que antecede, según el caso. 

e) Los pffiiupuest:os do In materia d(~l juicio 

Los presupuestos de la materia del juicio, a su vez se encuentran 
constituidos por el objeto de la demanda y la materia de la contro
versia. 

d) Presupuestos de la materia del juicio de amparo 

Teniendo en consideración lo establecido en los nrticulos 103 
constitucional y 1 v de la Ley de Amparo, ya transcritos en el Capí
tulo Primero de este estudio, en donde dijimos, que el juicio de am- ·-
paro tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite con 
motivo de leyes o actos de autoridad que violen las garantías indi
viduales, cabe decir que los presupuestos procesales de la mateiia 
del juicio de amparo, son los siguientes: 

l. Una ley o acto de autoridad, esto es, un acto imperativo que 
vuede consistir en una disposición legislativa en sentido ma
terial, o en una conducta de carácter positivo o negativo 
(artículos 103 constitucional, 19, 116, fracción IV, 116 bis, 
fracción II; 117 y 166, fracción IV, de la Ley de Amparo). 

2. Que dkha ley o acto de autoridad afecte directamente la 
esfera jurídica del quejoso, esto es, que cree o modifique al-
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guna o algunas de sus obligaciones o bien, extinga o modifique 
alguno o algunos de sus derechos (artículos 4 y 73, fracción 
V, de la Ley de Amparo). 

3. Que se expresen conceptos de violación, esto es, que el que
joso formule en su demanda Jn relación razonada que ha 
de establecer entre los actos desplegados por las autoridades 
responsables y los derechos fundamentales que estime vio
lados, demostrando jurídicamente la contravención de éstos, 
por dichos actos (articulas 116, fracción V, y 166, fracción, 
VI, de la Ley de Amparo). 

4. El señalamiento de los preceptos constitucionales que con· 
tienen las garantías cuya violación se reclame (articulas 116, 
fracción V, y 166, fracción VI, de la Ley de Amparo). 

5. La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado inexac
tamente o lo que dejó de aplicarse, cuando las violaciones re
clamadas se hagan consistir en inexacta aplicación de las 
leyes de fondo, o en su caso, los principios generales del de
recho (articulo 166, fracción VII, de la Ley de Amparo). 

3. EL QUEJOSO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y 
EL ACTO RECLAMADO, COMO PRESUPUESTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO 

Para los efectos de nuestro estudio, no requerimos de precisar 
la totalidad de los presupuestos procesales, por lo que, nos concreta
mos al análisis del quejoso, Ja autoridad responsable y el acto re
clamado, los dos primeros, que son presupuestos de la relación pro· 
cesal, y el último, que es presupuesto de la materia del juicio de 
amparo. 

A) El quejoso 

Aún reconociendo que no existe analogía perfecta entre un jui
cio ordinario y el de amparo, puede sostenerse que en éste, el que
joso juega el papel de actor y Ja autoridad responsable de deman
dado, de tal suerte que, el quejoso es la persona física o moral, que 

14 



solicita el amparo y protti.cción de Ja Justicia Federal o a cuyo nom
bre se solicita. 

No obstante lo anterior, es de hacerse notar que los textos de 
los urticulos 4 y 73, fracción V, de la Ley de Ampnro, han causado 
gran desconcierto en In doctrina, en donde ni definir el concepto de 
quejoso, involucran la legitimación a la causa que es una cuestión 
diversa. 

En efecto, los artículos citados dicen lo siguiente: 

"ARTICULO 4. El juicio de amparo únicamente puede promo· 
verse por la parte o. quien perjudique el acto o la ley que se reclama, 
pudiendo hacerlo por sí o por su representante, por su defensor si 
se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, o por me
dio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley 
lo pennlta expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, 
por su representante legal o por su defensm·". 

"ARTICULO 73. El juicio de amparo es improcedente: 

Fracción V. Contra actos que no afecten los intereses juri
dicos del quejoso". 

Para ilustrar lo anterior, citaremos a Soto Gordoa y Llévana 
Palma,21 quienes sostienen que, por quejoso 

" ... se entiende, según el articulo ·1 de la Ley de Amparo, la 
persona física o moral a quien perjudique el acto o la ley que 
se reclama; esto es, aquella que resienta en su persona o patri
monio el perjuicio por el acto de autoridad". 

Igualmente, citaremos a Arturo González Cosio,2!1 quien afirma 
que quejoso 

" ... es una persona física o jurídica, a quien se le ha causado 
un perjuicio en sus intereses juridicos, violatorio del artículo 103, 
fracciones I, Il, y III, de la C. V.", 

y continúa diciendo: 2s 

11 Ob. cit., pág. 9. 
n Ob. cit., pág. 30. 
u Ob. dt., pág. 31. 
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" ... el quejoso es, pues,· el titular de la acción de amparo -per
sona jurídica o fisica- frente a la jurisdicción federal que de
berá decir el derecho en la controversia". 

B) l.a. autoridad respon...¡u.blc 

Tócanos determinar el concepto de autoridad responsable para 
los efectos del juicio de amparo, inicialmente, recurrimos a la ley de 
In materia, la cual en su articulo 11 establece lo siguiente: 

"ARTICULO 11. Es autoridad responsable la que dicta u orde
na, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado". 

Ahora bien, en el Derecho Público se entiende por autoridad, a 
un órgano del Estado, investido de facultad de decisión y del poder 
de mando necesario para imponer a los particulares sus propias de
cisiones, o las que emanen de algún otro órgano del mismo Estado; 
pero tratándose del juicio de amparo, no debe axaminarse este con
cepto con el criterio expuesto, en cuanto deba exigirse la atribución 
legal de las facultades correspondientes como indispensables para que 
un funcionario, agente o empleado, pueda ser considerado como auto
ridad, ya que de tenerse como necesaria esta circunstancia, se llega
ría a la conclusión inaceptable de que el amparo no procede cuando 
un órgano del Estado obra fu era de su competencia legal, en perjui
cio de los particulares, siendo estos casos, indudablemente, los que 
requieren más frecuentemente, y con más imperiosa necesidad, la 
intervención de la Justicia Federal, y asi, los tratadistas de Derecho 
Constitucional desde la época de Vnllm·ta, consideraron que el término 
"autoridad", para los efectos del amparo, comprende a todas aque
llas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud de circuns
tancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, están en posi
bilidad material de obrar, no como simples particulares, sino como 
individuos que ejercen actos públicos, por el hecho mismo de ser pú
blica la fuerza de que disponen, y en la Doctrina de los últimos años, 
Arturo Goní'lílez Cos!o,24 considera que: 

"Todo organismo estatal que actúa como persona juridlca de 
derecho público, con carácter soberano, puede ser considerado 

"' Ob. cit., pág. 2. 
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como autoridad responsable, incluyendo Jos organismos descen
tralizados, cuando actúan externamente por disposición de la ley, 
y por medio ele autoridades estatales que ejecutan actos no por 
propia decisión, sino por decisión del organismo descentralizado, 
de acuerdo con la ley correspondiente". 

El maestro Burgoa,2
'· estima que: 

" ... autoridad es aquel órgano estatal, de facto o de jure, inves
tido con facultades o poderes de decisión o ejecución, cuyo ejer
cicio crea, modifica o extingue situaciones generales o concretas, 
de hecho o jurldicas, con trascendencia particular y determi
nada, de manera imperativa". 

A su vez, Ignacio Soto Gordoa y GUberto Liévana Palma,20 dicen 
que autoridad responsable es quien 

" ... realice ·los actos reclamados, con o sln competencia, válida 
solamente de que puede disponer de un poder público"; 

de lo anterior se concluye que para dilucidar en qué casos se está 
en presencia de una autoridad para los efectos del amparo, debe aten
derse a la naturale1.a propia del neto que se le atribuye, y, si el mismo 
consiste en una resolución que por su naturaleza afecta la esfera 
jurídica de los particulares, imponiendo a éstos el acatamiento, incluso 
coercitivo, de una determinación unilateral, o en actos que tiendan a 
la ejecución de la misma, con esa característica, provenientes unos 
y otros, de órganos del Estado, de organismos descentralizados que 
puedan usar de la fuerza pública, independientemente de que actúen 
dentro o fuera de sus atribuciones legales, estaremos en presencia 
de una autoridad para los efectos del juicio de garantías. 

En relación a lo anterior, debe consultarse la tesis de nuestro 
Máximo Tribunal, publicada en la página 5033, del Tomo XLV, del 
Semanario Judicial de la Federación, y además, consideramos opor
tuno transcribir las siguientes dos tesis de jurisprudencia y tesis del 
mismo Alto Tribunal que dicen lo siguiente: 

~~ Ob. cit., pág. 336. 
2e Ob. cit., púg. 12. 
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11AUTORIDADES. QUIENES LO SON.-El término "autori
dades" para los efectos del amparo, comprende a todas aque
llas personas que disponen de In fuerza pública, en virtud de 
circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por Jo mism::>, estén 
en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan 
actos públicos, por el hecho de ser pública la fu e na de que 
disponen"; 27 

"AUTORIDADES RESPONSABLES.-Lo son no solamente la 
autoridad superior, que ordena el acto, sino también las subal
ternas que lo ejecuten o traten de ejecutarlo, y contra cualquie
ra de ellas procede el amparo";,~ y, 

"AUTORIDADES RESPONSABLES.-Lo son tanto la autori
dad que ejf.'cuta, como la superior que sanciona sus actos".29 

Finalmente, en relación a este tema, sólo insistiremos en un pun
to que ha sido materia de discusión en la Doctrina, esto es, si un fun
cionario de un organismo descentralizado, puede o no tener carácter 
de autoridad para los efectos del juicio de garantías. 

Como ya hemos expuesto, la respuesta es af irmatlva, y para 
fundar el aserto haremos algunas reflexiones en relación a dos 
ejemplos. 

Tratándose del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el mismo puede disponer de Ja fuerza pú
blica, ya que en los términos del articulo 133 de Ja Ley de dicho Ins
tituto, el mismo puede establecer responsabilidades pecuniarias a 
cargo del trabajador y a favor del Instituto, por Ja imposición de 
sanciones establecidas en dicha Ley, o por haber recibido servicios 
indebidamente, quedando obligada la entidad u organismo público de 
quien depende el trabajador, a, en acatamiento de la disposición 
del Instituto, realizar los descuentos correspondientes al trabaja
dor hasta por el importe de su responsabilidad, y a mayor abunda
miento, de conformidad con los artículos 128 y 129 del mismo Orde
namiento Legal, los funcionarios y trabajadores de las entidades y 
organismos públicos que dejen de cumplir con alguna de las obliga-

:ir Sext.11 Parte, Apéndie-0 1917-65, J>Úg. 115. 
21 Sexta Parte, Apéndice 1917-65, pág. 115. 
211 Sext.11 Parte, Apéndice 1917-65, pág. t 16. 
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clones que les impone dicha Ley, serán sancionados con una multa 
de cinco a cinco mil pesos, según In gravedad del caso, y los pagadores 
y encargados de cubrir sueldos que no efectúen los descuentos que pro
cedan en los té11ninos de la Ley en cita, con una multa equivalente 
al cinco por ciento de las cantidades no descontadas, independiente
mente de la responsnblJldad civil o penal en que incurran. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social. igualmente resulta auto
ridad para los efectos del amparo, por tener de conformidad con el 
articulo 135 de la Ley anterior del Seguro Social, que tiene su equi
valente en los artículo&: 267 y 268 de la Nueva Ley del citado Insti
tuto, el carácter de organismo-fiscal autónomo. 

En ef ect.o, en los términos de los artículos 267 y 268 de la Ley 
del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente el pago de las cuotas, 
los recargos y los capitales constitutivos, tienen el carácter de crédi
tos fiscales, y por ello el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene 
el carácter de organismo fiscal autónomo, con facultades para deter
minar los créditos y las bases para su liquidación, así como para fijar
los en cantidades líquidas, cobmrlos y percibirlos, estableciendo el 
articulo 271 del mismo Ordcmuniento Legal, que el procedimiento 
administrativo de ejecución de las liquidaciones que no hubiesen sido 
cubiertas directamente al Instituto, se reaiiwrá por conducto de In 
Oficina Federal de Hacienda que corresponda, con sujeción a las 
normas del Código Fiscal de la federación, y que dicho procedimiento 
coactivo se realizará ajustándose a las bases sefmladas por el propio 
Instituto, al que se entregarán las sumas recaudadas. 

Encuentra apoyo lo anterior en la tesis jm·isprudcnclnl de la Se
gunda Sala ~ 0 y en la tesis del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito,~ 1 que dicen, respectivamente, lo 
siguiente: 

"SEGURO SOCIAL, EL INSTITUTO MEXICANO DEL, ES 
AUTORIDAD.-A partir de la reforma del articulo 135 de la 
Ley del Seguro Social que establece la f acuitad del Instituto del 
Seguro Social para determinar el monto de las aportaciones 
obrero-patronales que deben cubrirse para atender los servicios 
que presta, es de estimarse que el propio Instituto actúa como 

~o Tercera Parte, Apéndice 1917-65, pág. 290. 
~ 1 Informe de !974, pág. 63, 

19 



-_-·--_--.oc ___ ;- ·-- - -

\ 

organismo fiscal autónomo y que, por tanto, tiene el carácter 
de autoridad, para los efectos del amparo que contra él se inter

. ponga", y, 

"AUTORIDADES, QUIENES LO SON, PARA LOS EFECTOS 
DEL A!vIPARO.-Conforme a la tesis de jurisprudencia visible 
con el número 54, en la página 115, de la Sexta parte del Apén
dice del Semanario Judicial de In Federación publicado en 1965, 
autoridades son, para los efectos del amparo, todas aquellas per
sonas que de hecho o de derecho 'disponen de la fuerza pública'. 
Esta tesis, formada con ejecutorias que van del Tomo IV al To
mo LXX de la Quinta Epoca del Semanario citado, necesita ser 
afinada en la época actual, en la que las funciones del Poder Eje
cutivo se han desplazado con complejidad creciente a organismos 
descentralizados y paraestatalcs. Y se tiene que llegar a la con
clusión de que si los particulares no pueden por su voluntad 
unilateral, ni por estipulación respecto del tercero (articulo 1860, 
1861, 1868 y relativos del Código Civil aplicado en Materia Fe
deral), imponer a otros cargas que sean rodgibles mediante el 
uso de la fue1~la pública, ni directamente ni indirectamente (Acu
diendo para ello a los Tribunales, por ejemplo), uno de los ele
mentos que vienen a caracterizar a las autoridades, para los 
efectos del amparo (artículo 103, fracción I, de la Constitución 
Federal), es el hecho de que con fundamento en alguna disposi
ción legal puedan tomar determinaciones o dictar resoluciones 
que vengan, en alguna forma cualquiera, a establecer cargas en 
perjuicio de terceros, que puedan ser exigibles mediante el uso 
directo o indirecto de la fuerza pública (según que dispongan 
ellas mismas de esa fue¡v¿a pública, que haya posibilidad de un 
camino legal para acudir a otras autoridades que dispongan de 
ella). Y cuando esas cargas sean en alguna manera exigibles me
diante el uso de la facultad económico-coactiva, como impuestos, 
derechos o aprovechamientos (artículo 1, fracción I, del Código 
Fiscal de la Federación), se estará frente a autoridades faculta
das para dictar resoluciones de carácter fiscal". 

Como una mera observación, diremos que la tesis del Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito trans
crita, se excede en tanto considera que las empresas paraestatales 
pueden tener el carácter de autoridad para los efectos del amparo, en 
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tanto que dichas empresas son personas de derecho privado, en las 
que se combinan In acción del Estado con los intereses privados, a 
las que se les otorgan concesiones de servicios públicos o desarrollan 
actividades de tipo industrial o comercial, y en este sentido Andrés 
Serra Rojas,~: nos dice que: 

"Bajo Ja influencia de Ja doctrina francesa se han desarrollado 
en México ciertos tipos o sistemas que combinan la acción del 
Estado con los intereses privados, Y SE LES HA DENOrvllNA
DO EMPRESAS DE ECONOMIA rvllXT A O EMPRESAS DE 
PARTICIPACION ESTATAL. 

"Este régimen se ha aplicado EN LAS CONCESIONES DE SER
VICIOS PUBLICOS, Y EN ACTIVIDADES GENERALES, 
PRINCIP ALIVIENTE DE TIPO INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 
"En determinadas concesiones el Estado ha juzgado conveniente 
unir sus recul'sos y actividades con los particulares. A falta de una 
reglamentación adecuada, el Estado pacta las condiciones de 
su inversión y se reserva algunos pl'ivilegios, tales como la 
designación del director, del gerente o gerentes, y de una repre
sentación adecuada en el consejo de administración ... " 

C) El neto reclamado 

a) El acro reclamado en sentido lato 

De la lectura del articulo 103, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y del articulo 1 Q de la Ley de Amparo, 
se viene en conocimiento de que el neto reclamado en sentido lato, 
comprende tanto a la ley como al acto reclamado en sentido estricto, 
por lo cual, anteriormente expresamos que, acto reclamado, es "un 
acto Imperativo que puede consistir en una disposición legislativa en 
sentido material o en una conducta de carácter positivo o negativo". 

En el sentido expresado, Briseño Sierra,5 :1 refiriéndose al articulo 
103 constitucional concluye que: 

" ... en esta primera separación se distingue claramente entre 
actos o leyes que afecten los derechos de los quejososº. 

az Derecho adminístralfoo. Serrn Rojas Andrés. P., pág. 501. 
u Teoría r técnica del crmparo, vol. 1, pág. 278. 
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Ignacio Bw·goa u considera que: 

" ... el acto reclamado en general es aquel que se imputa por el 
afectado o quejoso, n las autoridades contraventoras de la Cons
titución en las diversas hipótesis contenidas en el articulo 103". 

Arturo Gonzá.lez Cosio, nr. nos dice que: 

"Acto redamado es, según se ha perfilado, cualquier actividad 
estatal, de carácter soberano, que lesiona derechos fundamenta
les del hombre, contra lo establecido por el articulo 103 de la 
C. V.". 

Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma,30 contemplando 
el articulo 103 de la Constitución General y el 1 v de la Ley de Ampa
ro, dicen: 

" ... de lo anterior se ve que en términos generales el acto re
clamado en el juicio de amparo lo constituye toda actividad de 
autoridad que en alguna forma viole en perjuicio de un particu
lar las garantias que otorga la Constitución, principalmente en 
sus 28 primeros articulos y tal actividad puede serlo, desde el 
acto legislativo, que se objetiviza en la ley, hasta el simple acuer
do u orden de la más modesta autoridad de carácter federal, 
estatal, o municipal". 

b) El iwto reclamado en sentido estricto 

El acto reclamado en sentido estricto no involucra al concepto de 
ley o acto legislativo, sino que se encuentra constituido por una con
ducta de una autoridad que puede consistir en una acción o en una 
omisión, materialmente administrativa o judicial, y se atribuye a 
la autoridad señalada como responsable. En ese sentido Briseño Sie
rra, u expone que: 

" ... la conducta de la autoridad puede conducir a un acto o a una 
omisión". 

" Ob. cit., pág. 217. 
u Ob. cit., pág. 29. 
ae Ob. cit., pág. 20. 
n Ob. cit., pág. 281. 
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Ignacio Burgoa, na n ::;u vez estima que: 

11 
••• se entiende por acto de autoridad cualquier hecho volunta

rio o intencional, negativo o positivo, imputable a un órgano del 
Estado, consistente en unn decisión o en una ejecución o en am
bas conjuntmnente, que produzcan unn afectación en situaciones 
juridicas o fácticas dadas, y que se impongan imperativamente, 
unilateral o cocrcitivamente". 

e) Los act-0s materia.les Ie!,ri.lilativos 

Al estudiar Jos actos reclamados, que en los articulas 103 consti
tucional y 19 de la Ley de Amparo el legislador denomina "ley", nos
otros atendiendo a la naturaleza material de los mismos, utilizamos 
Ja denominación de actos materiales legislativos a fin de involucrar 
tanto a la ley, que es un acto material y formalmente legislativo como 
el reglamento, el cual formalmente es un acto administrativo y mate
rialmente es un acto legislativo. 

En el mismo sentido Rafael Rojina Villegas,3u nos dice: 

" ... se entiende por ley toda disposición de orden general, abs
tracta y obligatoria que dispone no para un caso determinado, 
sino que par-u situaciones generales. En sentido formal, la ley no 
se define tomando en cuenta su naturaleza general, sino el órga
no que la elabora, y de esta suerte se dice que es todo acto del 
Poder Legislativo, aun cuando no implique normas de observan
cia general. Por lo que se refiere al reglamento, éste, desde el 
punto de vista material es una ley, porque tiene intrínsecamente 
todas las características de la misma, al ser una norma de na
turaleza abstracta, general y obligatoria, aun cuando de alcance 
más restringido, supuesto que concretando el campo de aplica
ción que en una forma más abstracta establece la ley, según el 
proceso de creación en el derecho". 

Hans Kelsen,• 0 a su vez, estima que: 

" ... en todos los Estados modernos existen autoridades que son 
órganos legislativos, pero que dictan 'reglamentos' sobre Ja ba-

~s Ob. cit., págs. 215 y 216. 
39 Introducción al estudio del dereclw, pág. 404. 
'º Tcoria del Estado, pág. 307. 
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se de las leyes; es decir, órganos que crean normas generales 
·que desenvuelven y aplican el contenido de las leyes. Por eso 
los reglamentos oon leyes en sentido material, en su calidad de 
normas generales". 

El maestro Gabino Fraga 0 nos dice que: 

" ... la función legislativa puede apreciarse desde un punto de 
vista objetivo o material en el que prescindiendo de su autor y 
de la forma como se reali7.a, sólo se tiene presente In natura
leza intrínseca del acto en el cual se concreta y exterioriza la 
ley desde el punto de vista material se caracteriza por ser un 
acto que crea, modifica o extingue una situación jurídica gene
ral ... produciéndose, a consecuencia de la ley, una situación 
jurídica general. . . que es, por su naturaleza misma abstracta e 
impersonal; es permanente, o sea que los derechos que otorga 
y las obligaciones que impone no se extinguen por su ejercicio 
o cumplimiento, y pueden ser modificad ns por otra ley". 

Andrés Serra Rojas,42 considera que: 

11 
••• la función legislativa es una actividad estatal, que se realiza 

bajo el orden jurídico, a través de ella el '&itado dicta normas 
generales, encaminadas a la satisfocdón del bien público". 

Carlos Garcla Oviedo,0 piensa que ley es: 

º ... Todo pre-repto jurldico, sea cual fuere la autoridad de quien 
emane, fo1ma de que se revista y el contenido que Ja integre". 

Y finalmente, Manuel Maria Diez, .. piensa que: 

" ... los reglamentos son actos de la administración ya que ema
nan de la actividad administrativa en sentido formal, tienen con
tenido legislativo, son generales y abstractos y pueden, en ciertos 
supuestos, crear un nuevo derecho y resultar ejecución in· 
mediata de la norma f undrunental". 

n Derecho administrativo, piíg. +L 
o Ob. dt., pág. 166. 
43 Dereclro odministrnti1xJ, tomo 1, ptíg. 91. 
u El acto administratfoo, pág. 27. 
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Asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido ln siguiente tesis: ' 6 

"LEYES Y REGLAMENTOS. CARACTERISTICAS DISTINTAS 
ENTRE AMBOS.~El articulo 89, fracción I, ele riuc:stra Carta 
Magna confiere nl Presidente de la República tres faculti\cles: 
n) In de promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión; 
b) la de ejecutar dichas leyes; y, e) la de proveer en la esfera 
administrativa n su exacta observancia, o sea la facultad regla
mentarla. Es esta última facultad la que determina que el Eje
cutivo pueda expedir disposiciones generales y abstractas que 
tienen por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y comple
mentando en detalle las normas contenidas en los ordenamientos 
jurídicos expedidos por el Congreso de la Unión. El reglamento 
es un neto formalmente administrativo y materialmente legisla
tivo; participa de los atributos de la ley, aunque sólo en cuanto 
ambos ordenamientos son de naturaleza impersonal, general y 
abstracta. Dos caracteristicas separan la ley del reglamento en 
sentido estricto; este último emana del ejecutivo, a quien impug .. 
ne proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 
de la ley, y es una norma subalterna que tiene su medida y jus
tificación en la ley. Pern aún en lo que aparece común en los 
dos ordenamientos, y que es su carácter general y abstracto, 
sepáranse por Ja finalidad que en el área de reglamento se im
prime a dicha caracteristica ya que el reglamento determina el 
modo general y abstracto, los medios que deberán emplearse 
para aplicar la ley en los casos concretos". 

Como consecuencia de lo anterior, cabe decit' que para la impug
nación de los reglamentos son oplicables las mismas disposiciones que 
prevé la Ley de Amparo en relación a los juicios constitucionales que 
se intenten contra las leyes constitucionales, encontrando apoyo lo 
dicho en la tesis de la Sala Auxiliar de nuestro Máximo Tribunal,'º 
que dice lo siguiente: 

"REGLAMENTOS. SON DE IDENTICA NATURALEZA QUE 
LAS LEYES Y PARA SU IMPUGNACION EN EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL SON APLICABLES LAS MISMAS RE-

45 Informe áe 1973, pág. 23. 
t0 Informe áe lAbores de 1973, póg. 35. 
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GLAS.-Las disposiciones del articulo 73 de la Ley de Amparo 
en relación con la fracción 1 del articulo 22 del mismo ordena
miento no sólo son aplicables tratándose de leyes, sino que tam
bién tienen npllcación en los juicios constitucionales quP ileguen 
a intentarse contra reglamcntos.-Las leyes y los regmmentos 
son sustancial e intrinsecnmente de la misma naturaleza, pues 
son idcnticos en cuanto a su generalidad y abstracción. Solamen
te se distinguen desde un punto de vista formal, ~ decir, en aten
ción al órgano que los genera (las leyes son actof, formales le
gislativos poi· provenir del Poder Legislativo, y los reglamentos 
son formalmente actos administrativos por provenir del Presiden
te de la República). Consecuentemente, no pueden conceptuarse 
los reglamentos como 'simples actos ndminlsi.rativos', sino que, 
en lo que se refiere a su lmpugnabllidad en la via de amparo, 
ameritan idéntico tratamiento que las leyes y. por consiguiente, 
le son aplicables las mismas reglas". 
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CONCEPTO DE LA SUSPENSION DE WS ACTOS 
RECLAMADOS EN El. JUICIO DE AMPARO 

l. OPINION DE DIVERSOS AUTORES 

Romeo León Orantes, 1 atendiendo al significado gramatical de 
la palabra "suspensión" y a los efectos de la suspensión del acto recla
mado, dice que: 

"Gramaticalmente, suspender, del latín suspendere, entre otros 
si.gnific:ados tiene el de detener o diferir por algún tiempo una 
acción u obra; equivale, pues, n paralizar algo que está en acti
vidad, en forma positiva¡ a transformar temporalmente en in
acción una actividad cualquiera", 

y continúa diciendo: 2 

" ... la Ley de Amparo emplea la palabra en su fiel acepción 
gramatical; cuando habla de suspensión del acto reclamado, no 
qulere decir otra cosa que paralización o detención del hecho 
estimado inconstitucional, ya en lo que se refiere a sus simples 
efectos exteriores, ya en lo que respecta al procedimiento de su 
ejecución material; tanto en lo que se relaciona con sus conse
cuencias jurídicas como en lo que ve a la situación ele hecho 
que el acto está llamado a producir". 

Ignacio Burgoa,3 a su vez observa a la autoridad que dicta la 
suspensión, y los efectos de ésta, estimando que: 

1 El iuicio d.e amparo, ¡1ág. 299. 
: ldem, pág. 299. 
' Ob. cit., pág. 676. 
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11 
••• la suspensión en el juicio de amparo es aquel proveido ju

dicial (auto o resolución que concede In suspensión de plano u 
oficiosa, provisional o definitiva) creador de una situación de 
paralización o cesación, temporalmente limitada, de un acto 
reclamado de carácter positivo, consistente en impedir para lo 
futuro el comienzo o iniciación, desarrollo o consecuencias de 
dicho acto, a partir de la mencionada paralización o cesación, 
sin que invaliden Jos estados o hechos anteriores a éstas". 

Ignacio Soto Gordoa y Gilbcrto Llévana Palma,• toman en cuen
ta los efectos de la suspensión, In naturaleza precautoria de la misma 
y su objeto, y dicen: 

"La suspensión, como su nombre lo indica, tiene por objeto pa
ralizar o impedir la actividad que desarrolla o está por desarro
llar la autoridad responsable, y prccisrunentc no viene a ser sino 
una medida precautoria que la parte quejosa solicita, con el ob
jeto de que el daño o los perjuicios que pudieran causarle la 
ejecución del acto que reclama no se realicen". 

2. NUESTRA OPINION 

Considerando únicamente los efectos y el objeto de la suspen
sión de los actos reclamados en el juicio de ampru·o, creemos que 
ésta, es la paralización de Jos mismos, sujeta a varias condiciones re
solutivas y, que tiene por objeto conservar la materia del juicio de 
garantias, así como, evitar al quejoso los daños y perjuicios de impo
sible o difícil reparación que le ocasionaría la ejecución de los refe
ridos actos. 

3. ANALISIS DEL CONCEPTO PROPUESTO 

No insistimos en que la suspensión es un proveído judicial, como 
lo indica el maestro Burgoa, pues, no obstante que est.o es cierto, en 
el concepto propuesto sólo pretendemos, como se dijo con anteriori
dad, indicar los efectos y el objeto de la suspensión de los actos r~ 
clamados, sin involucrar el órg1mo del cual proviene . 

• Oh. cit., pág. 31. 
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A) Ef('(lt-OS de la suspensión de los nct.os reclamados 

Decimos que es una parnli1.ación, pues únicamente suspende Ju 
ejecución de los actos aún no consumados, o las consecuencias de 
los mismos aún no causadas, esto es, la suspensión de los actos recla
mados, carece de efectos restitutorios que sólo son propios de la 
sentencia que se dicte al resolver el fondo del juicio ele amparo, la 
cual, conforme al texto del artículo 80 de la Ley de la Materia, tiene 
por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indi
vidual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo. 
Por otra parte, el articulo 130 de la ley en cita, en lo conducente dis
pone que: 

" ... el juez de Distrito, con la sola presentación de la demanda 
de amparo, podrá ordenar que las cosas se mantengan en el es
tado que guarden ... '', 

con lo cual indica claramente que el efecto de la suspensión consiste 
en Impedir Ja ejecución de los actos reclamados, pero sin afectar a 
los consumados previamente. 

León Orantes,n sobre el particular expresa: 

" ... el mandamiento de suspensión no tiene efectos restitutorios 
o retroceso, de tal manera que quien lo recibe y debe acatarlo, 
cumple con él simplemente con dejar de actuar como se lleva 
dicho, sin que tenga obligación de deshacer lo ya hecho ni de 
obrar en los términos que pretendía el quejoso". 

Humberto Briseño Sierra,º sobre el particular sostiene que: 

"La suspensión obra sobre la ejecución del acto reclamado; afec
ta las medidas que tienden a ponerlo en ejecución; el acto, en sí 
mismo, es extraño a los efectos de aquélla". 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta
blecido las siguientes tres tesis de jurisprudencia y publicado las dos 
tesis relacionadas que a continuación se transcriben: 

a Ob. cit., pág. 300. 
0 Ob. cit., vol. 11, pág. 100, 
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"ACTOS CONSUMADOS.-Contra los actos consumados es im
procedente conceder ta suspensión, pues equivaldría n darle efec
tos restitutorios, los cuales son propios de la sentencia definitiva 
que en el juicio de garnntlus se pronuncie"; 1 

"SUSPENSION, EFECTOS DE LA.-Los cf«..>etos ele la suspen· 
sión consisten en mantener las cosas en el estudo que guardaban 
al decretarla, y no en el de restituirlas al que tenían antes de la 
violación constitucional, lo que sólo es efecto de la sentencia que 
concede el amparo en cuanto al fondo"; 8 

"SUSPENSION.-La suspensión no puede tener el alcance de In· 
validar lo practicado por las autoridades responsables, antes de 
que aquélla se decretara porque eso seria darle efectos restitu
torios; las cosas deben mantenerse en el estado que guardaban 
al comenzar a surtir efectos Ja suspensión"; º 

"SUSPENSION.-La consecuencia natural del fallo que conce
de Ja suspensión, es que el acto reclamado no se ejecute y que 
las autoridades responsables se abstengan de continuar los pro
cedimientos que Licmfan a ejccuturlo; y si no lo hacen, sus actos 
constituyen un desobedecimiento a la suspensión, pues los alcan
ces de ésta son impedir toda actuación de las autoridades res· 
ponsables para ejecutar el acto que se reclama"; 10 e, 

"INTERVENTOR, FUNCIONES DEL.-Tratándose de una ln· 
tervenclón, la jurisprudencia la ha considerado como de tracto 
sucesivo, porque a pesar de que al interventor se le dé la pose
sión material de su cargo, sus funciones pueden paralizarse, pues
to que éstas derivan del mandato del juez responsable, que lo 
coloca en esa función de interventor, y el beneficiario procede 
para paralizarla, sin que esto implique que la medida se le dé 
efectos restitutorios, puesto que la suspensión sólo procede para 
impedir los actos futuros o posteriores que realice el interventor 
en relación con los bienes intervenidos" .10-bh 

1 Apéndice 1917-65, 6• Parte, 1>óg. 34. 
s Apéndice 1917-65, 6• Pnrte, pág. 3·1-5. 
• Apéndice de 1917 -65, 6• Porte, póg. 345. 
10 ldem., pág 
lO-bla Informe de 1943, pág. 19. 
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Abundando en lo ya expuesto, manifestamos que la suspensión 
de los actos rcclnmndos, cuando éstos son de tracto succsivo, 11 no 
implica que se le dé a Ja medida cautelar efecto restih1torio alguno, 
en tanto que no se está suspendiendo ln ejecución del acto reclamado 
ya realizada, ni la de sus efectos ya causados, sino que In medida 
cautelar de que se trata va a surtir ef cctos únicamente en relación a 
los actos de ejecución que uún no han tenido lugar y a los efectos 
del acto reclamado que aún no han sido causados. 

Por otra parte, en la doctrina mexicana se ha discutido sobre si 
la suspensión del acto reclamado en el juicio de garantías anticipa o 
no provisionalmente los efectos de In protección definitiva y en sen
tido afirmativo se han manifestado Jos siguientes autores: 

Ricardo Couto 12 piensa que: 

" ... la suspensión si produce los efectos del amparo, con la di
ferencia de que, en tanto que éste los produce ele un modo defi
nitivo, aquélJa los produce temporalmente, sólo por el tiempo que 
dure el juicio de garantias; pero la protección que el quejoso 
recibe es, desde el punto de vista práctico, igual por virtud del 
amparo; los hechos demuestran la verdad de esta aseveración: 
desde que el quejoso obtiene la suspensión, se encuentm prote
gido por la ley; su situación jurídica continúa siendo la que era 
antes de que el acto vioiatorio hubiera tenido lugar, cierto que 
este acto sigue subsistiendo, porque sólo el amparo puede nuli
flcarlo; pero como su ejecución es detenida por la suspensión, 
el quejoso está go1.anclo de sus garantías desde que ésta le es 
concedida, y la sentencia de amparo no viene a produci1· otro 
resultado práctico a su favor que el de convertir en definitiva 
Ja protección de que ya disfrutaba por virtud de la suspensión; 
en efecto, el perjuicio que un individuo recibe con motivo de un 
acto violatorio de la Constitución, lo recibe, no tanto por el acto 
mismo como por su ejecución, y si la suspensión obra sobre ésta, 
deteniéndola, aquél, desde ese momento, goza de los efectos pro
tectores del amparo, precisamente en lo que tienen de reales y 
efectivos; la suspensión viene, pues, a equivaler a un amparo pro
vjsional". 

11 /nfrn., Jl.Íg. 58. 
u Ob. cit., pftg. 43. 
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A su vez, Fix Znmudio,1ª sostiene que: 

" •.. Es indudable que la suspensión de los actos reclamados cons
tituye una providencia cautelar, por cuanto significa una aprecia· 
ción preliminar de la existencia de un derecho con el objeto de 
anticipar provisionalmente algunos efectos de la protección defi
nitiva y por este motivo, no sólo tiene eficacia p1munente con
servativa, sino que también puede asumir el carácter de una 
providencia constitutiva, o parcialmente y provisionalmente res
titutoria, cuando tales efectos sean necesarios para conservar la 
materia del Jitiglo o impedir perjuicios Irreparables a los inte
resados". 

En sentido negativo, Ignacio Burgoa, u refiriéndose directamente 
a la opin!ón del maestro Fix Zamudlo, escribe: 

"No es verdad que Ja suspensión 'anticipe provisionalmente algu
nos efectos de la protección definitiva, pues si por 'protección de
finitiva' entiende Fix Zamudio el otorgamiento del amparo al 
quejoso contra los actos reclamados, dicha 'anticipación provisio· 
nal' equivaldría a su prccstimución como inconstitucionales, lo que 
es completamente ajeno a Ja suspensión, ya que en ésta jamás se 
aborda la cuestión de si tales actos se oponen o no a la Ley 
Suprema. Además, Ja suspensión no es una 'providencia constitu
tiva', sino mantenedora o conservativa de una situación ya exis
tente, evitando que se altere con la ejecución de Jos actos recla
mados o por sus efectos y consecuencias. En otras palabras, la 
suspensión dentro del amparo no crea derechos o intereses ju
rldicos sustantivos en favor del quejoso, sino que los preserva 
únicamente en cuanto que no se af ccten por dicha ejecución, 
efectos o consecuencias, preservación que imparte independiente
mente de que los actos impugnados sean o no inconstitucionales 
y mientras no se resuelva o se finalice ejecutoriamente el juicio 
de garnntlas. Tampoco la suspensión es una providencia 'parcial 
y provisionalmente restitutoria' en la generalidad de Jos casos, 
pues sólo tiene este efecto cuando el acto reclamado lesiona la 
libci-tad personal del quejoso, según veremos. Dicho en otros 
términos, la suspensión no opera frente a actos consumados; és-

u El iuido de amparo, plÍ¡¡. 277. 
14 Oh. cit., ¡11\gs. 67() y 677. 
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tos permanecen intocados por ella, de lo que se colige que no 
puede invalidarlos, o sea, restituir por modo alguno al agraviado 
en la situación en que se encontraba antes de su realización". 

Y en el mismo sentido, a su vez, Juventino V. Castro, 1 ~ afirma 
que: 

"Para la comprensión de estas características de la suspensión, 
debemos entender que ésta es como un calderón musical o pausa 
que deja momentáneamente paralizados los efectos del acto que 
se reclama como inconstitucional, hasta en tanto no se resuelve 
el fondo de la controversia constitucional planteada. Usando otro 
simil, es como la paralización ele una secuencia cinematográfica 
que deja a los personajes y a los objetos suspendidos o parali
zados, asi se provoque la interrupción de un acto que ya co
menzó a realizarse, o un movimiento que está en plena sucesión. 
En este slmil, debe entenderse que en la misma forma que la 
secuencia no avanza, tampoco retrocede, queriéndose indicar con 
esto que ni los efectos del acto suspendido pueden continuar, ni 
los ya reaUzados pueden retrotraerse a una situación ya pa
sada y consumada totalmente". 

Eduardo J. Couture,10 nos dice que: 

"La Doctrina más reciente hace aparecer, como categoxia autó
noma de decisiones judiciales, a las resoluciones cautelares", 

agregando en la misma página que: 

"La terminología que rige respecto de ellas es muy variada. Se 
les llama, indistintamente, providencias cautelares, medidas de se
guridad, medidas precautorias, medidas de garantía, acciones 
preventivas, medidas cautelares, cte." 

Y más adelante, el mismo autor 11 expone que: 

"La providencia cautelar producirá los efectos declarativos, cons
titutivos o de condena que surjan de su propio contenido", 

u Ob. cit., p1íg. ·i91J. 
16 Vurulamrntos del derecho procesal civil, pág. 321. 
11 /dem, pág. 323. 

···-'.· 

33 



y al clasificarlas por su contenido,18 señala las medidas cautelares ne
gativas diciendo que: 

"En esta clase de providencias, se procura, ante todo, Impedir 
la modificación del estado de cosas existente al tiempo de la pe· 
tición, en vista de evitar el daño que pueda surgir de su modifi· 
cación. El cal'ácter negativo surge de que no anticipa la ejecución 
de un acto, sino que la detiene", 

precisando como características de todas las medidas cautelares las 
siguientes: 

"a) Provislonnlidnd.-Las medidas se decretan siempre me
diante un conocimiento sumarlo, unilateral, y, en consecuencia, 
provisional. Como consecuencia, siempre es posible modificar lo 
resuelto, ya sea a petición de parte, ya sea de oficio, ya sea por 
el superior mediante recurso, ya sea por el ofrecimiento de una 
contracautela, ya sea por desestimarse In demanda principal, etc. 
En estas providencias no puede hablarse de cosa juzgada, sino 
en sentido meramente formal. 

"b) Accesioriedad.-Las medidas cautelares sólo se justifican 
por el riesgo que corre el derecho que se debate o ha de debatirse 
en el proceso principal. Son forwsamente accesorias de éste. Por 
tal motivo, si el proceso principal no se promoviere enseguida; ias 
providencias cautelares deben cesar. 

"e) Preventividad.-Las medidas cautelares tienen un conteni
do meramente preventivo: no juzgan ni prejuzgan sobre el dere
cho del peticionante. Su extensión debe limitarse a lo estricta
mente indispensable para evitar males ciertos y futuros, o, como 
se dice, siguiendo una frase feliz, 'para evitar que la justicia, 
como Jos guardias de la ópera bUfa, esté condenada siempre a 
lJegar demasiado tarde'. 

"d) Responsabilidad.-Las medidas cautelares se decretan ba
jo la responsabilidad del que las pide. El daño qu<.> causen in
debidamente es de cargo de éste y no del Estado". 

16 Uem, pitg. 325. 

34 



Por nuestra parte, consideramos que la resolución sobre la sus
pensión del acto reclamado en el juicio de garantías es una providen
cia cautelar que reúne los requisitos de provisionalidad, acccsoricdad, 
preventividad y responsabilidad que señala Couture en los párrafos 
transcritos. 

Y teniendo en consideración que el juzgador al resolver sobre la 
suspensión del acto reclamado no debe prejuzgar sobre la constitucio
nalidad del referido acto, pues en ese momento carece de los ele· 
mentos necesarios para tal efecto, y de considerarse un criterio opues· 
to deberá anular, en su caso, los actos de ejecución ya realizados y 
los efectos ya causados, para restituir al agraviado en el pleno goce 
de la garantía individual violada, y como ésto resulta evidente que 
no es el efecto del decreto de suspensión, concluimos que la resolu
ción que otorga o niega la suspensión del acto reclamado no anticipa 
en forma alguna los efectos de la protección definitiva. En cambio, 
el otorgamiento de la medida cautelar de que se trata, tiene por 
objeto ante todo, impedir la modificación de las cosas al momento en 
que Ja resolución que otorga la suspensión de los actos reclamados 
en el juicio de garantías es notificada a la responsable o tiene ésta 
conocimiento de ella por cualesquiera otro medio, suspensión que se 
otorga con el fin de evitar los daños de imposible o dificil reparación 
que puedan ocasionarse al quejoso con la ejecución de los actos re
clamados, en consecuencia, resulta evidente que la multicitada sus
pensión no anticipa en forma alg\Jna la ejecución de la sentencia 
favorable a los intereses del quejoso, cuyo sentido no sólo aún se des· 
conoce, sino que incluso es totalmente ajeno a la medida cautelar de 
que se trata, encontrando apoyo lo anterior en las siguientes dos te· 
sis jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"SUSPENSION.-Al resolver sobre ella, no pueden estudiarse 
cuestiones que se refieren al fondo del amparo",10 y 

"SUSPENSION, EFECTOS DE LA.-Los efectos de la suspen
sión consisten en mantener las cosas en el estado que guardaban 
al decretarla, y no en el de restituirlas al que tenían antes de 
la violación constitucional, lo que sólo es efecto de la sentencia 
que concede el amparo en cuanto al fondo". ~0 

tu Apéndice 1917·65, 6• Parte, pág. 336. 
~o Apéndice 1917·65, 6' P11rte, púg. 3+5. 
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Ahora bien, considerando que Ja suspensión sólo procede respec
to de actos imputados a las autoridades señaladas como responsa
bles, tal y como lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la siguiente tesis: n 

"Es improcedente conceder la suspensión cuando el neto recla
mado no emana de las autoridades a quienes se señala como res
ponsables", 

de la cual es fácil deducir que si un acto combatido al través del jui
cio de garantlas, no ha sido dictado ni ejecutado por ninguna de las 
responsables, quienes además no pretenden dictarlo ni ejecutarlo, la 
suspensión es improcedente, y en su caso no debe surtir efectos en 
relación a las autoridades que efectivamente lo hayan o pretendan 
dictarlo o ejecutarlo. 

No obstante lo anterior, debe decirse que, cuando se conceda la 
suspensión respecto de un acto dictado u ordenado por una autoridad 
señalada como responsable, debe hacerse teniendo en consideración 
que al decretar la suspensión no es con·ecto distlnguh· entre el acto 
y su ejecución, en los términos de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte,22 que dice: 

"SUSPENSION.-Al concederla, no debe hacerse distinción entre 
el fallo y su ejecución, pues al otorgarse contra aquél, se entiende 
concedida en cuanto a sus efectos, pues de no ser asi, la suspen
sión seria imposible", 

en consecuencia, decretada la suspensión de los actos reclamados de 
las autoridades ordenadoras, deben igualmente entenderse suspendi
dos los actos de las autoridades ejecutoras, dependientes o no de la 
autoridad ordenadora sefmlada como responsable, aún cuando dichas 
ejecutoras no hayan sido señaladas como responsables en el juicio 
de garantías respectivo, pues en caso contrario se da lugar a que 
las autoridades responsables ordenadoras, por medio de sus subordi
nados que tengan el carácter de ejecutoras, o de aquellas autoridades 
ejecutoras que no sean sus subordinadas, violen el decreto de sus
pensión de los actos reclamados, encontrando apoyo lo anterior en 

21 Tomo XV, pág. 688. 
n Apéndice 1917-65, 61 Parte, pág. 334. 
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la tesis de la Suprema Corte de Justicia de ln Naclón, 2ª que dice lo 
siguiente: 

"SUSPENSION, DESOBEDECIMIENTO A LA.-Si se ocun-e 
en queja contra las autoridades señaladas como responsables por 
dcsohedecimicnto a la resolución dictada en el incidente de sus
pensión; y aquéllas manifiestan no haber desobedecido dicha 
resolución; pero convienen en que una autoridad supedltnda a 
unn de aquéllas autoridades, fue la que ordenó el acto que se 
considera como desobedccimiento, la queja debe declararse fun
dada, puesto que la suspensión de los actos reclamados se encon
traba vigente, y cualquier acto, ya sea ordenado o ejecutado por 
las autoridades 1·esponsables o por sus dependencias, que sea 
contrario a aquélla, debe reputarse como desobedecimiento a la 
suspensión, sin que obste que la autoridad que desobedeció la 
suspensión no haya tenido el carácter de responsable en el am
paro; pues de admitirse ese distingo, se llegaría al absurdo de 
permitir que las autoridades responsnhlcs, por medio de sus de
pendencias, burlaran la suspensión", 

e igualmente encuentra apoyo lo expuesto en la tesis del Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Adminish·ativa del Primer Circuito,~• que 
a su vez dice: 

"SUSPENSION PROCEDENTE CONTRA ACTOS CONSE
CUENCIA DE EMBARGO, AUNQUE NO SE SE&ALE COMO 
RESPONSABLE A LA AUTORIDAD QUE PUEDA EJECU· 
T ARLO.-Estando probado en el incidente, que se embargaron 
bienes a la quejosa por un actuarlo fiscal ele la Tesorería del 
Distrito Federal, y aunque éste Jo hizo por órdenes del C. Jefe 
del Departamento de Ejecución Fiscal de la Dirección de Reza· 
gos y Ejecución, que no fue señalado como autoridad respon· 
sable; no obstante ello, procede conceder la suspensión definitiva 
respecto de las consecuencias del indicado embargo, a reserva 
de lo que se resuelva en el fondo del amparo, para los efectos 
de que ninguna Dependencia de la prccitada Tesorería del Dis
trito Federal lleve adelante, mientras no se resuelva ejecutoria
mente el fondo del amparo, el procedimiento de ejecución, o 

::a Apéndice HH 7-65, 6' Parte, pág. 333. 
u Informe de 197.f, p6¡.-:. 89, 
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inicie los procedimientos de remate que puedan ser consecuencia 
del aludido embargo, ya que lo contrario significaría dejar sin 
materia el amparo por tecnicismos que privarían de eficacia 
su función tutelar de las garantías constitucionales, siendo que 
la finalidad del juicio de garantías es la de que los conflictos 
planteados con las autoridades sean resueltos jurisdiccional
mente". 

El maestt·o Burgoa,25 coincide en el punto de vista expuesto, y al 
respecto expone: 

'' ... aunque la jurisprudencia que establece que las sentencias 
de amparo no sólo deben ser obedecidas por las autoridades res
ponsables, sino por las que, no habiendo tenido este carácter, 
deban ejecutarlas o acatarlas por virtud de sus funciones, sólo 
alude a los fallos constitucionales, su alcance debe comprender 
analógicamente tanto a los autos de suspensión provisional, como 
a las Interlocutorias que otorgan la suspensión definitiva, si se 
atiende al principio jurídico que enseña que donde existe la mis· 
ma razón debe existir Ja misma disposición"; 

y, continúa diciendo: 20 

ºPero no solamente las autoridades no responsables tienen la 
obligación de acatar las resoluciones suspensionales que se dicten 
en un juicio de amparo en los términos que se acaban de expre
sar, sino también los inferiores jerárquicos de las responsables, 
y, en general, cualquiera autoridad que actúe o pretenda actuar 
como ejecutora de éstas, aunque no haya intervención en el pro
cedimiento constitucional, ya que, si la suspensión provisional o 
definitiva se concedió contra la ejecución, ef cctos y consecuen
cias de los uctos reclamados, su paralización opera absolutamen· 
te con independencia de las autoridades que traten de llevarlo 
adelante". 

Ahora bien, en relación al mismo tópico, debemos señalar que 
cuando se reclama un acto de una autoridad ejecutora, a la que se 
señala como responsable, pero no se hace el mismo señalamiento en 

H Ob. cit., pág. 763. 
H fdem, plÍg. 763. 
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relación a la autoridad ordenadora, In solución difiere, pues en caso 
de que se concediese la suspensión, ésta surtiría efectos sólo en re
lación a los actos de la responsable, en virtud de que In medida cau
telar no puede paralizar actos que no fueron combatidos en el juicio 
de garantías, como lo son los de la autoridad ordenadora, ni puede 
paralizar la actividad de autoridades que no fueron señaladas como 
responsables. 

Lo anterior admite dos excepciones, esto es, en relación a los 
actos reclamados en los juicios promovidos en materia agraria por 
núcleos de población comunales o cjidales o por cjidatarios o comu
neros en lo particular, y cuando los actos reclamados Importen peli
gro de privación de la vida, deportación o destierro, o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal de la Repú
blica, en atención a que la Ley de Amparo en sus articulos 116 bis, 
y 117, no c'dge como requisito indlspcnsnble para la promoción de los 
juicios de garantías, en los casos indicados, el señalamiento de la 
autoridad ordenadora responsable, y no obstante ello, en el articulo 
123, se dispone que en los casos Indicados procede la suspensión de 
oficio, misma que deberá surtir efectos, por razón lógica, en contra 
de cualquier autoridad, haya siclo o no señalada como responsable, 
pues de lo contrario, el objeto de la suspensión otorgada conforme al 
último precepto citado, no se alcanzaría. 

Finalmente, debemos hacer notar que aun cuando la suspensión 
de los actos reclamados en el juicio de amparo, por su propia natu· 
raleza y en forma directa sólo suspende actos de autoridad, en aque· 
llos casos en que un particular es investido con el carácter de auxi
liar de una función pública o en que por cualquier otro motivo se le 
encomienda que Intervenga en la ejecución del acto reclamado, la 
suspensión decretada surtirá cf ectos tanto en relaci~ a los actos 
de la autoridad como en relación a los actos del particular a quien 
se le ha encomendado la ejecución del acto reclamado, pero en este 
último caso los efectos los surte en forma indirecta, pues es la propia 
responsable, la que acatando el decreto de suspensión, debe ordenar 
al particular suspender la ejecución de los actos para la que lo fa. 
cultó. En el sentido expuesto, Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana 
Palma,21 dicen en relación a Ja actividad del interventor con cargo 
a Ja caja designado en un juicio civil o mercantil: 

21 Ob. cit., págs. 19 y 2-0. 
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" ... cuando la suspensión se concede para que cese el interven
tor en sus funciones, no implica en manera alguna que el ampa
ro proceda contra netos de particulares, sino que la protección 
constitucional comienza provisionalmente a través de esa medi
da, impidiendo que se consume una orden judicial de tracto su
cesivo que, como lo dice la jurisprudencia, se estit realizando de 
momento n momento, y si en una de esas fases se otorga la sus
pensión, ipso jure, el interventor legalmente no puede continuar 
en sus funciones, puesto que actúa sólo en lns consecuencias del 
acto reclamado, que se hizo consistir en ei embargo y en sus 
efectos, pues en tal caso, el juez ordenador está obligado a aca
tar la suspensión y notificar al interventor que cesa en sus fun
ciones, las cuales también han siclo suspendidas, por haber cesa
do el mandato que les dio origen, ya que la actuación de aquél 
únicamente tiene validez en cuanto obra en función de Ja repre
sentación que le fue conferida por el juez responsable". 

Encuentra apoyo lo anterior, en la siguiente tesis de Ja Tercera 
Sala de nuestro Máximo Tribunal: ~H 

"Intervención, sus¡)Cnsión tra.t.."imlose dc.-La Ley Orgánica de 
los Tribunales establece el carácter de auxi!im·es de la adminis
tración de justicia para los depositarios e interventores, recono
ciéndoles también tal carácter a los síndicos e interventores de 
concursos y quiebra, y como por otra parte, los actos de los in
terventores son de tracto sucesivo, susceptibles de suspensión, 
ésta debe concederse, cuando proceda legalmente, para el efecto 
de que los aludidos auxiliares cesen en sus funciones en el caso 
que motiva la demanda de amparo". 

B) Condiciones resolutivas n que se encuentra sujeta 
la suspensión 

Decimos que la suspensión de los actos reclamados en el juicio 
de amparo, se encuentra sujeta a varias condiciones resolutivas, en
tendiendo por condición resolutiva un acontecimiento futuro e incier
to que al realizarse origina que la suspensión deje de sm1ir efectos. 

2~ 4' Parte, Apéndice 1917-65, pág. 1068. 
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En efecto, lu medida cautelar surtirá cf ectos en tanto se notifica a la 
autoridad responsable ln resolución que se dicte sobre la suspensión 
definitiva (articulo 130, de la Ley ele Amparo), como acontece en 
el caso de la suspensión provisional otorgada en el juicio de amparo 
indirecto; y dejará de surtirlos si t ranscurrcn cinco d!ns contados n 
partir del siguiente a la notificación al quejoso del otorgamiento de 
la suspensión, sin que éste cumpla con los requisitos que se le hayan 
exigido para suspender el acto reclamado (artículo 139 de la ley en 
cita) ; si el tercero perjudicado dé caución bastante para restituir las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación de garantías y 
pagar Jos daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en caso de 
que se le conceda el amparo (artículo 126 de la mencionncla ley); si 
e..xisten hechos supervenientes que hagan Improcedente la suspensión 
definitiva otorgada en el juicio de amparo bi-lnstanclal (articulo 136, 
último párrafo y articulo 140 de la ley de la materia); y, finalmente, 
la. suspensión surtirá efectos (~n tanto se dicta la sentencia ejecutoria 
con la cual termine el juicio de garantías (artículo 124, último párra
fo del mismo ordenamiento legal). 

C) Objero de la suspensión 

La suspensión de los actos reclamados tiene por objeto conservar 
la materia del juicio de amparo e impedir que con la ejecución del 
acto reclamado o sus consecuencias, se causen al quejoso dai1os o 
perjuicios que sean de imposible o difícil reparación, según los térmi
nos de los artlculos 123, 124, fracción III, 126, párrafo primero, 127 
y 138 de la ley en cita, en los que en esencia y respectivamente se 
establece que: 

"Entre los requisitos que deben concurrir para decretar la sus
pensión de los actos reclamados está el que sean de difícil repa
ración los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la 
ejecución del acto; la suspensión otorgada quedará sin efecto, si 
el tercero da a su vez caución bastante para restituir las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación de garantías y pa
gar los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el 
caso de que se le conceda el amparo; no se admitirá la contra· 
fianza cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin materia 
el amparo; en los casos en que la suspensión sea procedente, se 
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concederá en tal forma que no Impida la continuación del pro
cedimiento en el usunto que haya motivado el acto reclamado, 
hasta dictarse resolución firme en él, a no ser que la continua
ción de dicho procedimiento deje irreparablemente consumado 
el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso". 

En el mismo sentido Ricardo Cuuto 2º externa: 

"La suspensión del acto reclamado tiene por objeto primordial 
mantener viva la materia del amparo, impidiendo que el acto 
que lo motiva, al consumarse irreparablemente, haga Ilusoria 
para el agrnvlado la protección de la Justicia Federal", 

Y agrega: so 

" ... la suspensión mantiene viva la materia del amparo; pero 
si éste es su objeto principal, no es el único; en la extensión que 
se ha uado a la suspensión en las diversas Leyes Reglamentarias 
del Amparo que se han expedido, aquélla se propone también evi
tar al agraviado, durante la tramitación del juicio constitucio
nal, los perjuicios que la ejecución del acto que reclnma pudiera 
ocasionarle ... "; 

a su vez, Miguel Lanz Duret,'11 afirma que la suspensión 

"tiene dos objetivos o propósitos: primero, el de mantener las 
cosas en el estado en que se encuentren, con el fin de conservar 
la materia propia del amparo y hacer posible que la sentencia 
que en este último se pronuncie pueda reparar las violaciones 
causadas al quejoso; y segundo, impedir que a este último se 
causen daños y perjuicios durante la tramitación del juicio de 
garantias", 

finalmente, León Orantes,32 sostiene que: 

"Los fines de la suspensión son también de dos órdenes: materia
les, en cuanto tienden a evitar perjuicios al quejoso y de orden 

:u Tratada lt'<Írico práctico ele la susperisión ell el amparo, póg. 41, 
$0 ldem pl1g. 42. 
~ 1 Dere~lw co11stituciorral mexicano r co11sideraciones sobre la realidad política de 

nue1tro régimen, pág. 360. 
a2 Ob. cit., pág. 301. 
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juridico, en cuanto que con ella se persigue conservar la mate· 
ria de la controversia constitucional a efecto de que cuando 
llegue la oportunidad de resolver si el acto es legal o no, se esté 
en condiciones de destruirlo definitivamente en caso de resultar 
violatorio de la Constitución". 
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Capitulo IV 

LA MATERIA DE LA SUSPENSION 

l. CONSIDERACIONES PREVIAS 

En la Ley de Amparo no se encuentra ninguna disposición en 
relación a la existencia de materia sobre la cual ha de surtir efectos 
Ja suspensión de los actos reclamados en sentido estricto, pero aten· 
diendo a los efectos y a los objetos de la medida cautelar de que se 
trata, nos avocamos a realizar el análisis que a continuación se ex· 
pone, citando las opiniones doctrinarias consultadas y observando con 
atención la jurisprudencia constante de nuestros Tribunales Federales. 

En nuestro análisis, procederemos a clasificar los netos reclama· 
dos desde diversos puntos de vista, exponiendo cada clasificación en 
un orden lógico, a fin de poder prescmtar un panorama general y 
sistematizado que permita con facilidad determ1nar en cada caso 
concreto, la existencia de materia sobre qué decretar la suspensión, 
o bien concluir de dicho estudio el aspecto negativo de la cuestión, 
esto es, In falta de materia para la suspensión. 

2. CLASIFICACION DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN SENTI-
00 ESTRICTO, PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE 
MATERIA SOBRE QUE DECREI'AR LA SUSPENSION. 

Al iniciar nuestro estudio sobre la existencia de materia sobre la 
cual pueda ser susceptible decretar la suspensión del neto reclamado 
en el juicio de amparo, y con el fin de hacer una exposición slstemá· 
tica, procedemos a clas!ficar, como se dijo, los actos reclamados en 
sentido estricto, desde diversos puntos de vista, y así tenemos: 
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A) Actos existenw.a y su clnsiflcación 

Desde el punto de vista de la existencia de los netos reclamados, 
éstos se clasifican en existentes e inexistentes, subdividiéndose los 
primeros en existentes, presuntivamente existentes e Inminentes; Y 
los segundos, en inexistentes, insubsistentes, y futuros, inciertos o 
probables. 

a) El acto exlsfontc 

El acto se tendrá por existente, cuando asi lo haya manifestado 
la responsable ni formular su Informe, o bien, cuando el quejoso de
muestre su existencia en la audiencia incidental, desvirtuando el in
forme negativo de la responsable. 

b) El acto presuntivamente exisfontc 

Conforme a Jos términos del artículo 132 de la Ley de Amparo, 
se presume la existencia del acto reclamado cuando Ja responsable 
no formule su informe previo, y cabe hacer notar que dicha presun
ción es juris tantum, esto es, que admite prueba en contrario, y que 
para que ope1·e se requiere que en autos exista constancia de que di· 
cho informe se solicitó a la responsable en forma oportuna, esto es, 
veinticuatro horas antes efe la audiencia incidental, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Materia, en rela
ción con lo dispuesto en los artículos 26 y 34, fracción !, del mismo 
Ordenamiento Legal. 

e) El acto inminente 

Finalmente, el acto puede ser inminente, esto es, el acto aún no 
existe, pero el mismo es una consecuencia legal y necesaria de otros 
actos o hechos cuya existencia se encuentra acreditada, pudiendo la 
existencia del acto inminente ser una consecuencia de los actos o 
hechos ya acreditados, o requerir, además, el cumplimiento de ciertas 
condiciones, y en relación a estos actos, la Corte ha resuelto 1 : 

l Apéndice 1917-01, & porte, pág. 52. 
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"ACTOS F'UTUROS.-Si los actos que se reclaman son una con· 
secuencia inminente del estado a que ha llegado el procedimiento, 
se infiere que hay materia parn In suspensión". 

En todos los casos que anteceden, ltt suspensión es procedente 
por haber materia sobre qué decretarla, esto es, existe la actividad 
de la autoridad responsable que habrá de ser suspendida por lu me
dida cautelar ele que se trata. 

B) Actos inexl'itentcs y su c1nsificación 

Estos se clasific¡¡;~ en: actos inexistentes, actos insubsistentes, y 
actos futuros e inciertos o probables. 

a) Actos inexMentcs 

El act<:¡. se tiene como inexistente cunndo In responsable al rendir 
su informe previo, niega su existencia y el quejoso no aporta prueba 
alguna en contrario, en estos casos resulta evidente que no hay que 
suspender y, en consecuencia, por fnltn de materia sobre qué decretar 
la suspensión, no debe concederse la misma. En Igual sentido, Ignacio 
Burgoa '2 sostiene que: 

" ... Ja suspensión opera. frente a los netos que se reclaman, de 
tal manera que si éstos no existen, o si el quejoso no comprueba 
su existencia en la audiencia incidental a que se contrae el ar
tículo 131 del invocado ordenamiento, es decir, no desvirtúa el 
informe previo negativo de las autoridades responsables, no existe 
materia sobre qué decretar la citada medida cautelar, por lo 
que procede negar ésta". 

El criterio expuesto encuentra, además, apoyo en la tesis juris
prudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón,3 que a 
continuación se transcribe: 

"INFORME PREVIO.-Dcbe tenerse como cierto, si no existen 
pruebas contra lo que en él se afirma, y consecuentemente, ne-

2 Ob. Cit., pág. 685. 
a Apéndice de 1917 -65. 6• plirte, pág. 'lfJ.1. 
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garsc In suspensión, si se negó ln existencia del neto reclamado, 
a no ser que en la nudlencln se l'indnn prucbns en contrario". 

b) A<1.tos insullrilstentes 

Junto con el neto inexistente debe estudiarse la hipótesis de aqué
llos actos que han dejado de subsistir al momento de resolver sobre 
la procedencia de la suspensión, en tanto que en ese momento tam
poco existe materia parn decretar la suspensión, tal y como lo ha es
tablecido ln Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
siguiente •: 

"Es improcedente conceder la suspensión cuando no existe el 
acto respecto del cual se ha solicitado, como acontece si la orden 
reclamada ya fue retirada. según el informe previo". 

e) Actos futuros e lnciertos o probables 

Cuando los netos reclamados no existen, sino que su existencia 
se hace depender de netos o hechos de los que no son una consecuen
cia legal y necesaria, los actos que se impugnan en el juicio de garan
tias sólo de manera preventiva, en forma anticipada, entonces nos 
encontramos ante actos que la jurisprudencia denomina fUturos e in
ciertos o probables, esto es, son actos que, como queda dicho, no 

~ existen, y respecto de los cuales sólo hay la posibilidad de su exis
tencia, en estos casos, igualmente no hay que suspender, y faltando 
la materia de la medida cautelar de que se trata, no ha lugar a de
cretar la misma. 

En este sentido, Couto ª expone: 

"La suspensión no procede respecto de los actos probables y Jos 
futuros; la razón es que esos actos no tienen existencia todavia, 
y no teniéndola, no puede haber materia para aquélla". 

' Tomo VIII, pdg. 230. 
s Ob. cit., púg. 63. 
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C) El origen del neto y In. imperativldnd de éste 

Efectuado el análisis anterior, y una vez que se ha establecido 
la existencia del acto reclamado, debemos estudiar el mismo desde 
el punto de vista de quien emite el neto reclamado y de su imperatl
vidad. 

Asi tenemos que, desde el punto de vista de quien emite el acto 
reclamado y de su impcrntividad, los netos se clasifican en: actos de 
autoridad, actos de autoridad carentes de imperio y actos de particu
lares. 

Conforme n los nrticulos 103 de In Constitución General de la 
República y 1 de la Ley de Amparo, el juicio de garantías sólo pro
cede contra tll'"!tos de autoridad, y en ese sentido Soto Gordoa y Liévana 
Palmn,11 consiueran que: 

"El articulo 103 Constitucional y el l.9 de la Ley de Amparo, que 
reproduce la. disposición constitucional, al mismo tiempo que es
tablece la materia del Juicio de Garantias, están indicando cuáles 
son los actos de autoridad que pueden ser reclamados en aquél, 
y que son: 

l. Leyes o netos de la autoridad que violen las garantías 
individuales. 

II. Leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados. 

III. Leyes o actos de las autoridades de los Estados que 
invadan la esfera de la autoridad Federal". 

Ahora bien, ya dijimos que el acto reclamado en sentido estricto 
se encuentra constituido por una conducta imperativa, esto es, unila
teral y coercible, de una autoridad que puede consistir en una acción 
positiva o negativa, materialmente administrativa o judicial; en con· 
secuencia, debemos concluir que la suspensión de los actos reclamados 
en el juicio de amparo, siendo accesoria de éste, sólo procede en 
relación a actos de autoridad, cuya ejecución o efectos serán materia 
de la misma, resultando evidente que cuando los netos reclamados no 
provienen de una autoridad, la suspensión resulta improcedente, 

G Ob. cit., póg. 20. 
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como acontece en el caso de netos de órganos del Estado y de orga· 
nismos descentralizados que no se encuentren en aptitud de usar de la 
fum-za pública pura imporn~r sus propias determinaciones o las de 
otros órganos del Estado u organismos clcsccntrallzndos, y en el caso, 
de netos de particulares. 

En este sentido, In Suprema Corte ele .Justicia ele la Nación, ha 
establecido In siguiente jurisprudencia 7 : 

"ACl'OS DE PARTICULARES.-No pueden dar materia para la 
suspensión''. 

Y el maestro Ignacio Burgoa," en el mismo sentido sostiene que: 
"La suspensión sólo procede contra actos de autoridad. . . por 
consiguiente, los actos de particularrs nunca son suspendibles". 

Además de lo nnterior, debemos decir que cuando los netos re
clamados en un juicio d~ garantías, no obstante provenir de un órgano 
del Estado o de un organismo descentralizado que se encuentren en 
aptitud de usar de la fuer1.a pública, no sean imperativos, como acon· 
tece en el caso de la emisión de una mera opinión, la cual por su 
propia naturaleza no amerita ejecución, ni surte efectos jurídicos, 
tampoco habrá materia para la suspensión, y por ello, no debe dccre· 
tarse en relación a dichos netos. 

D) l.a. ejecución de los neto.e¡ reclamados 

¡:óora bien, si los actos reclamados se han tenido como existen
tes, y los mismos provienen de una autoridad que los dicta en ejercí· 
cio de sus facultades imperativas, para determinar la existencia o 
inexistencia de la materia sobre la cual decretar la suspensión, de
berá atenderse a la ejecución que ameriten dichos actos. 

Atendiendo a In ejecución que ameriten los actos reclamados, 
éstos se dividen en: positivos, negativos y declarativos, subdividiéndose 
los positivos en: positivos, declarativos con efectos positivos, prohibi
tivos y negativos con efectos positivos; y por lo que hace a los nega· 
tivos, éstos a su vez se sulxlividen en: negativos y abstenciones. 

T Ap~ndice ;lt> 1917 -65, fi• Parte, príg. 4'2. 
g 0/1, cit., pág. 677. 

49 



o.) Actos ¡1osltivos y nct.os negnt.ivos 

Ln suspensión de los actos reclamados es procedente únicamente 
cuando éstos son positivos, esto es, cuando implican un hacer por par
te de Ja autoridad, en tanto que los actos negativos, o sea, las meras 
abstenciones o negativas de Ja autoridad a realizar un determinado 
acto, por su propia naturaleza no pueden ser objeto de ln suspensión, 
la cual parnli1..a y detiene, mientras se tramita el amparo, la acción 
de la autoridad responsable. 

En este sentido Juvcntino V. Castroª nos dice que: para la pro
cedencia de la suspensión 

"El acto reclamado debe ser de indole positiva -como por ejem
plo una orden de aprehensión, para que permita la suspensión 
del mismo, y nunca de carácter negativo como podría ser cuan
do se viola el derecho de petición-, porque en estas hipótesis no 
existe Ja posibilidad de suspender lo inexistente". 

A su vez, Burgoa 10 opina que: 

" ... la suspensión opera contra actos de autoridad que sean de 
carácter positivo, o ~ea, contra Ja actividad autoritaria que se 
traduce en la decisión o ejecución de un hacer. Por el contrario, 
cuando el acto reclamado no es de carácter positivo, sino nega
tivo, es decir, cuando estriba en un no hacer o en una abstención 
de parte de la autoridad responsable, lógicamente la suspensión 
es con evidencia improcedente, ya que no puede suspenderse lo 
que no es susceptible de realizarse". 

En efecto, los actos negativos como queda dicho, no pueden ser 
objeto de suspensión, puesto c¡ue obligar a la responsable a realizar 
una conducta cuya omisión se le reclama en el juicio de garantias, 
implicaría dar a la suspensión efectos restitutorios que nu tiene y 
que sólo son propios de la sentencia que se dicte al resolver el fondo 
del asunto, la mat.eria conforme al artículo 80 de la Ley de la Ma
teria, tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la 
garantia individual violada, de manera que cuando el acto reclama-

~ [RCCÍOTlrS 1JP. {(flralltÍaS )' amparo, pág. 501. 
lll Ob. cit .. pág. 659. 
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do sea de carácter negativo, obligará a la autoridad responsable a 
obrar en el sentido de respetar la garantía c'le que se trate y a cum
plir, por su parte, lo que In misma garnntía exija, en tanto que, los 
efectos de la suspensión consisten únicamente en mantener las cosas 
en el cstac'lo en que se encucntrun, y de concederse la suspensión en 
contra de un acto cuya omisión se le reclama, dejando sin materia el 
juicio de amparo. 

La Suprema Corte, ha establecido jurisprudencia en el mismo sen
tido, 11 que a continuación se transcribe: 

"Acros NEGA11VOS.-Cont.ra ellos es improcedente conceder 
la suspensión". 

Sobre el particular, Romero León Orantes 12 opina en forma di· 
versa cuando escribe que en relación n los actos reclamados, la sus
pensión decretada seria inútil, puesto que estima que dados los ef cc
tos de la misma, Ja responsable no estaría obligada a obedecer el 
acuerdo judicial. 

Nosotros no coincidimos con el criterio del maestro León Oran
tes, en tanto que las autoridades responsables se encuentran obliga
das a acatar la suspensión de los actos reclamados en los términos 
decretados por la nutoridad competente, independientemente de que 
dicha suspensión tenga o no efectos restitutorios, pues de lo contrario, 
el acatamiento de la suspensión decretada, siempre quedaría a criterio 
de la responsable. Nuestra Legislación positiva, al respecto, ha es
tablecido como figura delictiva, el desobedecimiento de un auto de 
suspensión debidamente notificado o que deba tenerse como tal, y así 
el articulo 206 de Ja Ley de Amparo establece lo siguiente: 

"Art. 206.-La autoridad responsable que no obedezca un auto 
de suspensión debidamente notificado, será castigada con la san
ción que señala el articulo 213 del Código Penal, por cuanto a la 
desobediencia cometida; independientemente de cualquier otro 
delito en que incurra. 

La misma sanción se aplicará cuando deba tenerse por hecha 
la notificación de la suspensión, en los términos del artículo 33 de 
esta ley, si llegare a ejecutarse el acto reclamado". 

11 Apénrlice ele 1917-65. (i' Purte, ¡11ig, 54. 
t'2 Ob. cit., pág. 300. 
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E igualmente, la Ley de Responsabilidades ele los Funcionarios Y 
Empleados de la Federación del Distrito y de los AJtos Funcionarios 
de los Estados, establecen como delitos en diversos preceptos lns vio
laciones a las leyes federnlcs y los netos y omisiones definidos y san
cionados por las leyes especiales, como lo es la Ley de Amparo, como 
delitos y faltas oficiales, y nsi el artículo 14 dispone que: 

"Art. 14.-Los Gobernadores de los Estados y los Diputados a las 
Legislaturas Locales son responsables, como auxiliares de la Fe
deración, por las violaciones a la Constitución y leyes federales"; 
y en su articulo 18, fracción LXXII, establece que: 

"Art. 18.-Son delitos oficiales de los funcionarios y empleados 
de la Federación y del Distrito y Territorios Federales no com
prendidos en el artículo 2Q de esta Ley: 

LA'XII.-Los demás netos y omisiones definidos y sanciona
dos por las leyes especiales respectivas como delitos o faltas ofi
ciales, en todas las ramas de la administración pública, continúan 
en vigor para los efectos de la presente, en todo cuanto no se 
opongan a las disposiciones de ésta". 

b) Actos negativos con efectos positivos 

No debemos confundir el acto negativo, con el acto negativo con 
efectos positivos, esto es, aquel acto que no obstante que consiste en 
un no hacer por parte de la autoridad, tiene como consecuencia in
mediata una modificación de los derechos u obligaciones del quejoso, 
como acontece cuando se niega la confirmación de una concesión, la 
revalidación de una licencia, etc., hipótesis en las que el agraviado, 
con anterioridad al acto reclamado, se encuentra en el goce de ciertos 
y determinados derechos o exento también de ciertas y determina
das obligaciones, y la abstención de la autoridad tiene como conse-
cuencia la afectación de la esfera jurídica del agraviado. El maestro 
Burgoa 13 extema, en el mismo sentido, que: 

"Si el acto reclamado que se tilda de negativo, estriba esencial 
y exclusivo.mente en una mera abstención, en un simple no hacer 

u Ob. cit., p1íg. 678. 
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de In autoridad responsable, entonces In improcedencia de la 
suspensión es evidente; por el contrario, si la negativa de la auto
ridad en quien se huce estribar el acto reclamado, tiene o puede 
tener efectos positivos, que se traduzcan en netos efectivos, la 
suspensión es procedente para evitar o impedir la realización de 
éstos". 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido la procedencia de 
la suspensión en el cnso de Jos netos de que se trata, en la siguiente 
tesis jurisprudencia! ª: 

"ACTOS NEGATIVOS.-Si los actos contra los que se pide am
paro, aunque apnrcntemente negativos, tienen efectos positivos, 
procede conceder contrn ellos Ja suspensión dentro de los térmi
nos previstos por la Ley de Amparo". 

Creemos oportuno hacer notar que, el juzgador al resolver sobre 
Ja procedencia de la suspensión del acto negativo con efectos posi· 
ti vos, debe tener en consideración que los mencionados cf cctos positi-

\ vos en relación a Jos cuales va a decretar la medida cautelar, deriven 
directamente del neto reclamado, y no de otros distintos, pues de lo 
contrario se podría llegar a considerar que todos los actos negativos 
causan efectos positivos, nún cuando estos sólo tengan una relación 
indirecta con el acto reclamado y deriven directamente de otros di· 
versos a los que son materia de la controversia constitucional. 

e) Actos prohibitivos 

Tampoco debe confundirse el neto negativo con eJ acto prohibi
tivo, esto es, aquel que fija una limitación a la actividad de los par
ticulares, imponiéndoles Ja obligación de abstenerse de realizar cierta 
conducta o ejercitar los derechos legalmente reconocidos, pues estos 
actos tienen efectos positivos y en relación a ellos procede la suspen
sión en los términos de la tesis de la Suprema Corte ª que se trans
cribe: 

"ACTOS NEGATIVOS.-No pueden considerarse como negati· 
vos, para los ef ce tos de Ja suspensión, los actos prohibitivos que 

14 Af)fmlíce 1le !<l17-6'í, 6' Pnrte, póg. 5'i. 
l~ A¡x'ndice de 1917-65, 6• Parte, p{1g. 56. 
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tienen por efecto coartar o limitar los derechos de quien los re
clama en amparo, y por lo mismo, contra ellos cabe la suspensión, 
en los términos de la Ley". 

Soto Gordoa y Liévana Palma, sobre el particular exponen que 18 : 

"El acto prohibitivo Implica un mandato de autoridad en el sen· 
tido de que no se realice algo; es propiamente un acto positivo". 

Ignacio Burgoa, 17 a su vez, nos dice que los actos prohibitivos 
"equivalen a un verdadero hacer positivo, consistente en imponer de
terminadas obligaciones de no hacer o limitaciones a la actividad de 
los gobernados". 

d) Actos declarativo.."I 

Soto Gordoa y Liévana Palma estiman que •A: 

"Acto declarativo es aquél en que la autoridad resuelve una si
tuación jurídica, sin que la resolución en si misma produzca con
secuencias o efectos que se traduzcan en hechos o implique actos 
de ejecución". 

Nosotros, a nuestra vez, consideramos que, los actos declarativos 
son aquellos en Jos que la autoridad no constituye, ni modifica dere
cho u obligación alguna, cuando se limita a reconocer situaciones de 
hecho o de derecho preexistentes, y en este sentido, la Suprema 
Corte iu ha dictado la siguiente tesis: 

"ACTOS DECLARATIVOS.-Por actos declarativos deben en· 
tenderse aquellos que se limitan a evidenciar una situación juri
dica determinada, pero que no implican modificación alguna de 
derechos o de situaciones existentes". 

En estos casos, la suspensión no procede por no haber ejecu
ción alguna que suspender, esto es, el acto carece de materia para la 
medida cautelar de que se trata; en cambio, si el pretendido acto 
declarativo implica un principio de ejecución, el mismo debe conside-

w Ob. cit., pág. 103. 
17 Ob. cit., pág. 678. 
1a Ob. cit., pág. 102. 
1u Apéndice 17-65, pág. 41. 
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rarse un neto positivo y no declarativo, existiendo en esta hipótesis 
materia para la suspensión, al respecto la Corte ~ 0 ha establecido una 
tesis jurlsprudencial y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad· 
ministrntiva del Primer Circuito ha dictado una tesis, mismas que a 
continuación se transcriben ~ 1 : 

"AC"TOS DECLARATIVOS.-Cuando los actos declarativos lle· 
van en sí mismos un principio de ejecución, procede contra ellos 
la suspensión en los términos de ley"; y 
"SUSPENSION, PROCEDENCIA DE LA, CONTRA LAS CON· 
SECUENCIAS DE ACTOS DECLARATIVOS.-Aun cuando la 
resolución reclamada tenga carf\cter de declarativa, lo que haría 
improcedente la concesión de la medida suspensionul, lo cierto es 
que ello ocurre cuando produce consecuencias jurídicas, como ptte· 
de ser, entre otras, un acto desposesorio y la suspensión procede 
respecto de estas consecuencias". 

Ignacio Burgoa,22 en el sentido indicado considera que: 

"Por lo que concierne a los actos de autoridad que se han deno
minado declarativos, la jurisprudencia de la Suprema Corte ha 
sostenido que cuando en sí mismos lleven un principio de ejecu
ción, es procedente contra ellos Ja suspensión. A la Inversa, cuan
do se trata de un acto de autoridad en el que simplemente ésta 
se concreta a reconocer una situación preexistente, sin introducir 
a ella ninguna modificación o alteración, la suspensión no pro
cede". 

Briseño Sierra ~ 11 opina que: 

"Cuando el acto reclamado no es susceptible de ejecución, como 
en los actos simplemente declarativos, la suspensión es hnpro
cedente, por falta de materia en qué recaer". 

E) El J:,'Tlldo de ejecución <le los actos reclamados 

Ahora bien, si los actos además de ser existentes, provenientes 
de una autoridad, la cual los emite o trata de ejecutar en uso de 

20 Apéndice de 1917-65, 6' Parte, póg. 4-0. 
21 Tercer Trib. Clllegiado en Mnt. Admvn. ter. Circ., póg. 108. 
'2i Ob. cit., pág. 679. 
:u Ob. cit., pág. 100. 
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facultades imperativas, ameritan ejecución para determinar Ja exis
tencia de materia sobre qué decretar In suspensión, deberá analizarse, 
finalmente, el grado de ejecución de los actos reclamados. 

Desde este punto de vista, los netos reclamados se dividen en: 
no consumados y consumados, subdividiéndose Jos primeros en ac
tos no consumados y de tracto sucesivo, y estos últimos, n su vez, se 
subdividen en netos continuos y netos continuados. 

A) El actn no consumado 

Es aquél que está por dictarse o por ej<~utarse, o que aún, 
habiendo sido ejecutado, las consecuencias o efectos que del mis
mo se deriven no tienen el mismo carácter, de tal suerte que de decre
tat'Se la pnraliwción de la actividad de In autoridad, dicho decreto 
surtirá plenamente sus efectos y sus objetos. 

En este sentido, la Suprema Corte~·, ha dictado las siguientes 
tesis: 

"SUSPENSION.-Debe considerarse, aún cuando se trate de he
chos consumados, pero sólo para los efectos que de ellos se deri
ven, cuando, ele no concederla, se deja sin materia el juicio de 
garantías"; y 

"REMATES.-Aun cuando se haynn verificado, procede contra 
ellos la suspensión mediante fianza, para Jos efectos de que el 
remate no transmita los bienes rematados a tercera persona, si 
dichos bienes están sujetos a cédula hipotecaria, y el acreedor 
ocurre en amparo, porque con el remate se vulneran garantias". 

B) Actos de tracto sucesivo 

Ignacio Burgoa ~j considem que los actos de tracto sucesivo son: 

"Aquellos cuya realización no tiene unicidad temporal o crono
lógica, esto es, que para la satisfacción integral de su objeto se 

2i Apo(\udice de t!Jt i .65, 6' P1H"te, pág. 35. 
:~ Ob. cit., fHÍg. 6i9. 
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requiere una sucesión ele hechos entre cuya respectiva realización 
medie un intervalo determinado". 

El concepto de actos de tracto sucesivo transcrito, comprende a 
aquellos actos en los cuales existe pluralidad de acción y un espacio 
temporal entre cada una de las acciones, encontrándose esas acciones 
unidas en la intención o finalidad, esto es, existe una unidad de reso· 
lución, una pluralidad de acciones de ejecución y una unidad en la 
afectación de los intereses juridicos del quejoso, a e los los cuales, po
dríamos denominar continuados, pero además, nosotros estimamos 
que la denominación de netos de tracto sucesivo involucra asimismo 
a los actos continuos, esto es, aquellos actos de autoridad que tienen 
unidad en la acción y que su ejecución no es instantúnea, sir.o que 
tiene lugar en forma continua en el tiempo, rcqueriendo que la auto
ridad realice un nuevo acto con el fin de que no se siga ejecutando 
el acto reclamado, como acontece en el caso de que se incomunique 
a una persona, de tal suerte que el neto continuo por sus caracterís
ticas da lugar a que la autoridad responsable pueda prolongar vo
luntariamente su ejecución en el tiempo, y tiene continuidad en sus 
fines y en su ejecución, esto es, el acto continuo tiene una ejecución 
más o menos duradera, en la que se pueden distinguir tres momentos: 
un momento inicial de ejecución, en el que se uf ectan los intereses 
jurídicos del quejoso; un momento intermedio que va desde el inicio de 
la afectación a los inte1·eses jurídicos del quejoso, hasta la cesación 
de dicha afectación; y, un momento final en el que cesa la referida 
afectación, de tal suerte, que los netos de tracto sucesivo comprenden 
n los actos continuados y a los continuos. 

Ameritando ejecución los referidos netos de tracto sucesivo, re
sulta evidente que los mismos dan lugar a la existencia de la materia 
sobre qué decretar la suspensión, encontrando apoyo lo anterior en la 
tesis jurisprudencia) de la Suprema Corte de Justicia de ln Nación ~0 

que dice: 

"ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.-Trntándm:e de hechos con
tinuos, procede conceder la suspensión en los términos de la ley, 
para el efecto de que aquéllos no sigan verificándose y no queden 
irreparablemente consumados los actos que se reclaman". 

Desde luego, cabe indicar que tratándose de la suspensión de-
cretada en relación a los actos de tracto sucesivo, la misma sólo 

u Apéndice de 1917-05, 6' Parte, pág. 48. 
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deberá surtir efectos a partir del momento en el cual se notifique a 
la autoridad o autoridades responsables, esto es, sólo debe suspender 
los actos que a partir del moml!nto precisado traten de ejecutarse, 
en tanto que los anteriores tienen el carácter de consumados y como 
ya antes se ha dicho, contra ellos es improcedente la suspensión por 
carecer la misma de efectos restitutorios, encontrando a su vez apoyo 
lo manifestado en las siguientes dos tesis de nuestro máximo Tri
bunal 27 

"ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.-La suspensión contra ellos, 
afecta sólo a los hechos que se ejecutan o traten de ejecutarse 
a partir del auto de suspensión, pues los anteriores tienen el ca
rácter de consumados"; 

"Suspcnsión.-La suspensión no puede tener el alcance de inva
lidar lo practicado por las autoridades responsables, antes de que 
aquélla se decretara, porque eso seria darle efectos restitutorios; 
las cosas deben mantenerse en el estado que guardaban al co
menzar a surtir efectos la suspensión". 

Asimismo, es a¡1licable la tesis sustentada por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que a 
la letra dice: 

"SUSPENSION. ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.-Por lo que 
toca a que los efectos de los actos reclamados estén consumados, 
es de verse que aunque estén consumadas las resoluciones que 
constituyen los netos reclamados, si Jns consecuencias de esos 
actos se traducen en autorizar u ordenar una conducta que debe 
traducirse en actos de tracto sucesivo, es decir, si esas conse
cuencias no se consuman también de manera instantánea, ni 
se traducen en un solo acto consumado, de efectos permanentes, 
sino que se traducen en una conducta que puede o debe reite
rarse o repetirse en el tiempo, es claro que la suspensión procede, 
sin que por ello SC! le den efectos restitutorios, respecto de los 
actos subsecuentes a la resolución que la decrete".'" 

De la exposición que antecede resulta evidente concluir que 
para que exista materia sobre la cual decretar la suspensión, el acto 

n Apéndice de 1917.fi'i, r,• Parll', pngs. +8 y 31-'i. 
~g Informe tlc ! 'Ji J, l''Íf'.. ·1-R. . 
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reclamado debe ser existente, provenir de una nutoridnd que lo emite 
o trnta de ejecutar en uso de sus fncullades impero-coercitivas, debe 
ser positivo, esto es, mneritm· ejecución y no habc1·se consumado, o 
sea, que no se haya ejecutado totalmente ni haber surtido la totali
dad de sus efectos. 

Finalmente, debemos advertir, que en aquellos casos en los que 
se estima que existe materia sobre In cunl decretar la suspensión del 
acto reclamarlo en estricto scn1iclo, y por ende, que la misma es sus
ceptible de concederse, dicha concesión aún queda condicionada a 
que la misma sea procedente, esto es, a los casos y mediante las con
diciones y garantias que determine la ley, en los términos del ar
ticulo 107, fracción X, de Ja Constitución General de la República, 
y a los preceptos aplicables de la Ley de lu Materia. 

C) El aet.o consum1ldo 

Ignacio Burgoa 211 opina que por neto consumado se entiende: 

" ... aquel que se ha realizado total o integramentc, o sea, que se 
ha conseguido plenamente el objeto para el cual fue dictado o 
ejecutado". 

Ahora bien, si como hemos dicho, la suspensión de los actos re
clamados tiene por objeto impedir la ejecución de los actos de que se 
trate, en aquellos casos en que, de Hevarse a cabo la mencionada 
ejecución, se ocasionaría al quejoso daños y perjuicios que pueden 
ser de imposible o difícil reparación, o bien, el acto se consuma de 
manera irreparable, dejando sin materia el juicio de garantías, y por 
tanto, haciendo nugatorio el amparo y protección de la Justicia Fe
deral en el caso de que fuere procedente, resulta evidente que, cuando 
el neto ya se ejecutó, ya no existe nada que suspender, esto es, no 
hay materia para la medida cautelar, motivo por el cual la Supre
ma Corte en forma reiterada ha sostenido que tratándose de actos 
ejecutados, debe negarse la suspensión, y así, ha establecido Ja tesis 
jurisprudencial que en seguida se transcribe 50

• 

"ACTOS CONSUMADOS.-Contra los actos consumados es im· 
procedente conceder la suspensión, pues equivaldría a darle efec-

2u Oh. cil., pág. 678. 
30 Ap(.ndire 1917-65. 61 Pnrt(', pág. 34. 
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tos restitutorios, los cuales son propios de la sentencia, definitiva 
que en el amparo se pronuncie". 

La Dortrlna coincide con el criterio expuesto, y así Burgoa 31 

considera que: 

"Cuando un acto de autoridad contra el que se interpone el jui
cio de amparo se ha ejecutado en toda su Integridad, es evidente 
que la suspensión contra él es improcedente, puesto que ésta no 
tendria ya materia en que operar o respecto de la cual surtir 
efectos"; y, 

González Cosío,"2 a su vez dice: 

"La suspensión procede sólo respecto a netos que no pueden con
siderarse como ejecutados, ya que una vez realizado el acto es 
imposible suspenderlo". 

31 Ob. cit., piir,s. 678 y 679. 
a2 Ob. cit., p;lg. 86. 
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Capitulo V 

LA MATEUIA DE LA SUSPENSION EN RELACION CON 
JA EXISTENCIA Y NATURALE7..A DEL ACTO 

LEGISLATIVO RECLAMADO 

l. LOS ARTICULOS 22, FRACCION I, y 73, FRACCIONES VI 
Y XII, PARR.AFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 

El articulo 22, fracción I, de la Lc?y de Amparo en relación a los 
actos legislativos dice lo siguiente: 

"Art. 22.-Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

!.-Los casos en que por la sola expedición de una ley, ésta sea 
reclamable en la via de amparo, pues entonces el término para la 
interposición de la demanda será de treinta dias, que se contarán 
desde que la propia ley entre en vigor ... ". 

A su vez, el artículo 73, en sus fracciones VI y XII, pá1Tafo se
gundo, también se refiere a los actos leglc;lativos en los siguientes 
términos: 

"Art. 73.-El juicio de amparo es improcedente: 

VI.-Contra leyes que, por su sola expedición, no causen perjui
cios al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de autoridad 
para que se origine". 

XII.- ... 

No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que 
siendo impugnable en amparo desde el momento de su promulgación, 
en los términos de la fracción VI de este articulo, no se haya recla-
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mado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya Interpuesto amparo 
contra el primer acto de su aplicación en relación con el quejoso". 

2. ACTOS LEGISLATIVOS AUTOAPLICATIVOS Y ACTOS LE
GISLATIVOS HETEROAPLICA TIVOS. 

De Jos textos legales transcritos, concluimos que existen actos 
legislativos autoaplicativos, y actos legislativos heteroapiicativos, en
tendiéndose por ley autoaplicativa aquella que se caracteriza porque 
ordena a Jos particulares un hacer o un no hacer, sin que se supedite 
su ejecución a un neto posterior de autoridad, esto es, no requiere 
que una autoridad distinta de la expedidora o promulgadora, aplique 
la disposición legal, para modificar la esfera juridica de los gobernados 
a quienes se dirige, creando, extinguiendo, modificando o transmitien
do sus derechos y obligaciones, para lo cual basta con el inicio de la 
vigencia del acto legislativo, por lo cual, tratándose de actos legisla· 
tivos autoaplicntivos, éstos por su sola vigencia dan lugar n que, si 
se reclaman en un juicio de amparo por su sola vigencia, exista ma
teria sobre la cual decretar la suspensión en el incidente respectivo 
del juicio de amparo. 

3. LA MATERIA DE LA SUSPENSION EN RELACION CON LOS 
ACTOS LEGISLATNOS AUTOAPLICATIVOS QUE SE COM
BATEN A PARTIR DEL PRIMER ACTO DE APLICACION Y 
CON LOS ACI'OS LEGISLATIVOS HETEROAPLIOATIVOS. 

El articulo 73, fracción XII, párrafo segundo de Ja Ley de Am
paro, se refiere a la hipótesis de la ley autoaplicativa, esto es, a 
aquella que es impugnable al través del juicio de garantías a partir 
de su vigencia, y que no obstante ello, no se impugna dentro de los 
treinta ellas siguientes a aquél en que entró en vigor Ja ley de que 
se trate, concediendo a los gobernados un nuevo término de quince 
dias para combatir su constitucionalidad, término que se contará a 
partir del día siguiente al en que se tenga conocimiento del primer 
acto de aplicación de la ley autoaplicativa, pero en estos casos, re
sulta evidente que la ley no se combate única y exclusivamente por 
ella misma, sino que, se impugna en atención a la exJstencia del primer 
acto de aplicación de la misma, razón por la cual Ja existencia de la 
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materia de la suspensión, dependerá únicamente de la naturaleza del 
acto de aplicación. 

4. LA MATERIA DE LA SUSPENSION EN RELACION CON LA 
LEY HETEROAPLICATIV A. 

En cambio, las leyes heteroaplicativas son aquellas que al entrar 
en vigor, y por ese simple hecho no afectan la esfera jurídica de los 
gobernados, sino que dicha nf ectación acontece hasta el momento en 
el cual una autoridad distinta de la expedidora o promulgadora, rea
liza un acto de aplicación, y a esta hipótesis se refiere el articulo 73, 
fracción VI, de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, si como queda dicho, la af cctaclón en la esfera juri
dica del gobernado, en el caso de la ley heteroaplicativn se reali!ll 
cuando esta ley es aplicada, resulta evidente que la existencia de la 
materia de la suspensión dependerá exclusivamente de la naturaleza 
del acto de aplicación, el cual tendrá el carácter de acto en sentido 
estricto, y por lo tanto, le serán aplicables la totalidad de las reglas 
que se determinaron en el capitulo que antecede. En ese sentido, 
Ignacio Burgoa 1 expresa: 

" ... en el caso de que el acto fundamental reclamado esté consti
tuido por una ley que no sea autoaplicativa, lo único que podria 
suspenderse sería el acto concreto de aplicación que simultánea
mente se combata en amparo, si de acuerdo con su naturaleza es 
susceptible de paralizarse conforme a las ideas cxternadas con 
antelación, toda vez que dicha ley, dado su carácter, por sí mis
ma es inocua, esto es, que en cuanto tal, no origina ninguna af ec
tación, que es el presupuesto de procedencia de la suspensión". 

1 Ob. cit., póg. 680. 
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Capftufo VI 

CONCLUSIONES 

A manera de conclusiones, presentamos a su amable considera
ción una serle de cuadros sinópticos, en los que hemos resumido el 
contenido del estudio que antecede, pretendiendo lograr presentar en 
esta forma, un panorama general de los temas tratados. 
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1. CUADRO SINOPTICO DE LOS PRESUPUESTOS DEL IUIOJO 
DE ,AMPARO Y DE LAS CONSECUENCIAS 
DE SU INEXISTENCIA 



PRESUP~S 
PROCF.S~ 
DEL JUICIO DE 
AMPARO 

DE LA RELACION 
PROCESAL 

DE LA MATERIA 
DEL JUICIO 

Un Tribunal Federnl 
con jurisdicción 

un quejoso 

unn autoridad responsable 

un Agente del Ministerio 
Público Federal 

un tercero perjudicado 
(contingentcmente) 

que los partes tengnn 
legitimación procesnl 

uno demando 

que la demanda reúno los 
requisitos de ley. 

una l.ey o ncw de nuto
ridod; que dicho ley o 
acto afecte directamen
te la esfera jurldica del 
quejoso¡ 

que se expresen conceptos 
de violación; 

que se scilnlen los pre
ceptos constitucionnles 
que contienen ins fiil· 
rnntlns que se estimen 
violndns; 

In ley que en concepto 
del quejoso so hoya de· 
jodo do aplicar o se 
boya aplicado inexacta· 
mente (amparo direc· 
to) 

Consecucncins de lo 
nusencin de uno de 
ellos. 

Consecuencias de In 
nusencin de uno de 
ellos. 

La falta de uno de ellos, 
origina que no se integre 
debidamente la relación pro
cesal; resultu improcedente 
el juicio y por lo tunto, se 
sobresea en el mismo. 

La falta de uno do estos 
presupuestos, origina que el 
juicio carezca de objeto y no 
exista materia de controver
sia sobro qué dictar Sénten· 
cio. 



2. <JUADRO SINOPTICO DEL OBIETO Y EFEClTOS DE LA 
RESOl,,UCION QUE CONCEDE LA SUSPENSION 
DEL AOTO RECLAMADO 



OBJETO Y 
EFECTOS DE 
LA RESOLUClON 
QUE CONCEDE 
LA SUSPRNSlON 
DEL ACTO 
RECLAMADO 

EFECTOS 

OBJETO 

Se muntengen las cosas en el estado 
que gunrdnbnn ni notificarse a ln 
responsable, In suspensión decretndn 
en relación n la ejccuci6n del neto 
y n los efectos que cause el mismo. 

Conservar In materia del juicio do 
gn1·nn tlns. 

{ 

Evitar ni quejoso los dni1os y per· 
juicios de imposible o dificil reparo· 
ción que so le ocnsionnrinn con In 
cjocuci6n del acto reclamado o con 
los cfoctos del mismo. 
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3. CLASIFIOACION DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN 
RELACION CON LA EXISTENCIA DE l\IATERIA SOBRE 
QUE DECRETAR LA SUSPENSION DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS EN EL JUICIO DE .UIPARO 

. ¡ 



CLASIFICACION DE 
WS ACTOS RECLAMADOS 
EN ESTRICTO SENTIDO 
PARA DETERMINAR LA 
EXISTENCIA DE MATERIA 
SOBRE QUE DECRETAR 
LA SUSPENSION 

Desdo el punto 
do ,'1sta de m 
existencia 

Desde el punto de 
1•ista de quién emite 
el neto roclamndo y 
do su impcrntividnd 

Atendiendo n lo 
ejecución que amerite 
el neto redomado 

Atendiendo al grado 
de r;u ejecución 

E.xistentcs 

Inexistentes 

Actos de 
Autoridad 

Actos di.' Autoridnd 
c11rentr.s de imperio 

Actos de 
pnrticulnres 

Positivos 

Nr.gnlt\'Os 

Declarativos 

{

Existentes 

P~suntiv111nentc 
cx1stentcs 

Inminentes 

{

. 1 noxístontes 

Imubsistentes 

Futuros inciertos 
o probables 

{

Hay materia para 
decretar lo 
suspensión 

{

No hoy materia 
sobre c¡ué decretar 
In suspensión 

{

Hny materia sobre {Debe estudiarse In 
r¡ué d&retnr In · · · ~uspcnsión l'Jccuc1ón que nmcntc 

d neto rcclnmndo 

{

En estos cosos no hny{Debc t~~gnrse In 
materia sobro qué clc· suspens101~ por falta 
cretnr In suspensión rlc mnterm sobre 

qué decretarla 

PositivO!I 

Dcclnra tirns con 
efecto positivo 

Prohibitivos 

Nc~ntivos con efecto 
positivo 

Ameritan ejecución 
y hny mnterin sobro 
r¡ uc decretar la 
suspensión 

{

Debo estudiarse quién 
emitió el acto y su 
imperntividad 

{

Debe negarse la 
suspensión por falta 
de materia sobre qué 
decretarlo 

Debe estudiarse el 
grado de ejecución del 
acto redomado 

{
Ncgntivos 
Abstenciones {

No nmeritan ejccución{Debe negarse lo 
y no hoy mnterio sobre suspensión por falta 
qué decretar In de materia sobre qué 
suspensión decretarla 

{

No consumados 
No Consumuclos D . t , Co . 

t trae o 1 ntinuos 
sucesivo / Continuados 

{

Hoy mnterio sobre 
qué decretar la 
. suspensión {

Debe estudiorse la 
procedencia de la 
suspensión 

Consumados {

No hay mnterin sobre{Oebe n.esarse la 
qué decretar la suspensión por falta 
Juspcnsión de materia sobre 

qué decretarlo 
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4. CJUADRO SINOPTICO DE LA. EXISTENCJIA DE MATEBIA 
PARA LA. SUSPENSION EN EL nJICJIO DE AMPARO, 
TRATANDOSE DE AOTOS LEGISLATIVOS 



ACTOS 
LEGISLA· 
TIVOS 

AUTOAPLICA TIVOS 

Hay materia parn 
decretar la suspensión 

Hay acto de 
aplicación 

AUTOAPLICATIVOS QUE SE. Hay acto de no 
HETF...ROAPLICATIVOS Y { 

RECLAMAN CON MOTIVO DEL aplicación 
PRIMER ACTO DE 
APLICACION 

i Debe cstudinrse In 
proccdcncin cit.! In 
suspensión 

i El neto ele nplicnción do i , 
lugar a lo existencia de Debe cst~dmrse In 
materin pnro la proccdc!lc1a do In 
suspensión suspensión 

qué decretar In la suspensión por falt.á de 
{

No hay materia sobre {No ha lugnr a decretar 

suspensión materia 
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